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A 
OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO 

ESCOLAR Y LA CONTINUIDAD DEL ALUMNADO EN EL 
SISTEMA EDUCATIVO 

 

1. Incrementar el alumnado que continua estudios al finalizar ESO y Bachillerato. 

 

2. Disminuir el número de alumnos/as que abandonan sin la obtención del título. 

 

3. Disminuir  las conductas contrarias y gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 

4. Mantener la participación del profesorado en los proyectos y actuaciones desarrolladas en el 

centro. 

 

5. Contribuir en todas las materias a la adquisición de cada una de las competencias clave. 

 

6. Preparar al alumnado de 2º de Bachillerato para la PEBAU de manera que obtenga buena 

calificación y puedan cursar la carrera adecuada. 

 

7. Aparte de los anteriores, para las enseñanzas de CC.FF. de Formación Profesional, incluimos los 

siguientes: 

 

ü Informar al alumnado de las ventajas de obtener la titulación de las enseñanzas que 

están recibiendo para proseguir sus estudios o incorporarse al mundo laboral. 

 

ü Adaptar los contenidos y objetivos curriculares a las demandas del mundo laboral, 

especialmente en el caso de la Formación Profesional. 

 

ü Fomentar los contactos con la empresa privada y pública para conseguir un 

acercamiento lo más real posible entre alumnos y mundo laboral a través de 

conferencias, congresos, ferias y visitas en la Formación Profesional. 

 

ü Fomentar la realización de la fase de formación en centros de trabajo en el extranjero. 

 

ü Fomentar, junto al Departamento de orientación, jornadas informativas y de promoción 

de los estudios que se imparten en el centro (bachillerato o ciclos formativos). 

 

ü Participar en los programas europeos. 
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B LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

 

     Nuestro Centro se orientará a la consecución de los siguientes valores: 

 

a) El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos/as. 

 

b) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la igualdad de 

derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no discriminación 

de las personas con discapacidad. 

 

c) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios democráticos 

de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica de los mismos. 

 

d) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal. 

 

e) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la cohesión 

social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos así como la adquisición de valores que 

propicien el respeto hacia los seres vivos y el medioambiente, en particular al valor de los 

espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

 

f) El desarrollo de la capacidad de los alumnos/as para regular su propio aprendizaje, confiar en sus 

aptitudes y conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa personal y el 

espíritu emprendedor. 

 

g) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de España y de 

la interculturalidad como un elemento enriquecedor de la sociedad. 

 

h) La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos científicos, 

técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos saludables, el 

ejercicio físico y el deporte. 

 

i) La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 

 

j) La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y en una o más lenguas extranjeras. 

 

k) La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la vida 

económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de adaptación a las 

situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento. 
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Principios propios de nuestro Centro: 

 

Nuestro Centro, configurado en base a los valores de la Constitución, se asienta en el respeto a 

los derechos y libertades reconocidos en ella. Así, se inspira en los siguientes principios: 

 

1. Educación en la libertad: concebimos que la educación debe capacitar para una libre 

elección entre las diversas de opciones que en la vida se ofrezcan. Esta capacitación sólo se 

conseguirá si además de orientarla como valor, se pone en práctica en las actividades 

docentes, en la organización y funcionamiento del centro. 

 

2. Educación en la responsabilidad: la educación debe transmitir y formar en la 

responsabilidad, ante los hechos y actuaciones de los individuos, todo esto de forma 

progresiva, teniendo en cuenta su madurez y edad. Se fomentará como valoren los 

alumnos/as así como en el resto de los componentes de la comunidad educativa. 

 

3. Educación en la paz y la tolerancia: en educación deben transmitirse los hábitos tendentes 

a conseguir un clima de paz y tolerancia en el centro docente, de forma que cree en los 

individuos una cultura de la "No Violencia" y el respeto a los demás. 

 

4. Educación en la igualdad y la diversidad: la educación ha de estar exenta de todo tipo de 

discriminación, tender a la igualdad social entre todos los individuos y atender a la diversidad 

intelectual, cultural, social, etc. Se evitarán las desigualdades derivadas de factores sociales, 

económicos, culturales, geográficos, étnicos o de cualquier otra índole. 

 

5. Educación como integración: la educación favorecerá la integración de los alumnos/as con 

necesidades educativas especiales. 

 

6. Coeducación: se eliminará en la vida del centro toda discriminación por razón de sexo y se 

favorecerá una educación para la igualdad entre ambos sexos. 

 

7. Educación como participación: la educación no es sólo "transmisión individual de 

conocimientos", sino que abarca la formación integral de la persona, a la que contribuyen 

todos los componentes de la comunidad educativa. De ahí la importancia de la participación 

de éstos componentes en las acciones educativas y la necesidad de coordinación de 

esfuerzos en búsqueda de objetivos comunes. 

 

8. Educación en la democracia: se concibe la educación dentro del marco democrático, 

concibiendo éste como el mejor sistema y más humano de participación social. La vida del 

centro del mismo modo se impregnará de este valoren todas sus actuaciones, formando 

ciudadanos que participen o puedan participar libre y responsablemente en las instituciones 

políticas y sociales, capaces de respetar en todo momento las leyes y normas vigentes. 
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9. Educación como servicio: se concibe la educación como un servicio a los demás, exentos 

de protagonismos personales y de todo tipo de manipulación. Los componentes de la 

comunidad educativa serán siempre conscientes de que la educación es una formación 

integral de personas para la vida en sociedad y que este objetivo será siempre primordial. 

 

10. Educación con calidad: se concibe como valor imprescindible de la educación la calidad, 

entendida ésta como "satisfacción de las necesidades del cliente y de sus expectativas 

razonables". Entendiendo como cliente concreto los alumnos/as y padres/madres que son los 

inmediatos destinatarios del servicio educativo y también como cliente genérico la sociedad 

en la que se deben integrar utilizando la formación adquirida. 

 

Línea metodológica: 

 

1. El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su 

transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas 

las materias y ámbitos de conocimiento. En el proyecto educativo del centro y en las 

programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el profesorado para 

alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias 

clave. 

 

2. Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y 

teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de 

aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

 

3. El centro fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por 

la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del 

trabajo del alumnado y del profesorado. 

 

4. Las líneas metodológicas del centro tendrá la finalidad de favorecer la implicación del 

alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas 

sus potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 

aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

 

5. Las programaciones didácticas de las distintas materias de la Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la 

lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en 

público. 

 

6. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de 

construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la 

investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
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7.  Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, 

sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, 

observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas materias. 

 

8. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de 

expresión. 

 

9. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten 

de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros 

de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la 

motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los 

aprendizajes. 

 

10. Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización 

por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le 

permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una competencia al mismo 

tiempo. 

 

11. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento 

se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el desarrollo del 

currículo. 

 

12. Para la Formación Profesional, los principios metodológicos generales serán: 

 

a) Concepción de la educación como un aprendizaje permanente. 

b) Adecuación a la diversidad del alumnado. 

c) Potenciación del esfuerzo individual y motivación adecuada del alumnado. 

d) Desarrollo de la capacidad para regular su propio aprendizaje. 

e) Programación de actividades que contribuyan a aprender por sí mismos. 

f) Potenciación del trabajo en equipo. 

g) Desarrollo de una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes. 

h) Capacitación para mantenerse actualizado en los distintos ámbitos. 

i) Visión integradora de los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos con el fin de 

obtener una visión global de los procesos propios de la actividad profesional 

correspondiente. 
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C 
COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES. TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS 
MATERIAS O MÓDULOS 

 

CONTENIDOS TRANSVERSALES 

     El concepto de transversalidad fue una de las innovaciones de la L.O.G.S.E. Y abrió puertas a un 

conocimiento integrador, globalizador e interdisciplinar. La normativa posterior en materia educativa 

sigue apostando por tratamiento de los mismos. Los temas transversales suponen un proceso de 

reflexión permanente de carácter teórico-práctico con el objetivo de fomentar el desarrollo de la 

personalidad integral del alumno/a.  Se trataría de contenidos curriculares básicos, que implican el 

dominio de conceptos, procedimientos, actitudes, valores y normas, y no se pueden considerar como 

un añadido al Currículo o una parte exterior o complementaria del mismo, no hacen referencia directa 

a ninguna materia concreta ni a ninguna edad o etapa educativa sino que deben estar presentes en 

todas y cada una de las materias de forma que  impregnen la vida educativa en su conjunto. 

 

     Al hablar de ejes transversales nos  estamos refiriendo a: 

 

¶ Cultura Andaluza. 

¶ Educación moral y cívica 

¶ Educación para la paz 

¶ Educación para la salud 

¶ Educación para la igualdad entre los sexos 

¶ Educación ambiental 

¶ Educación sexual 

¶ Educación del consumidor 

¶ Educación vial. 

¶ Fomentar la cultura del Flamenco. 

      

    De acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, y sin perjuicio 

de su tratamiento específico en las materias de la Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 

que se vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo incluirá de 

manera transversal los siguientes elementos: 

 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 
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participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 

igualdad, el pluralismo político y la democracia. 

 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia 

emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como elementos necesarios para 

el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso escolar, 

discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos 

los miembros de la comunidad educativa. 

 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al 

desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis de las 

causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la 

orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 

sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género y el rechazo a la 

explotación y abuso sexual. 

 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad de 

oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la violencia 

contra las personas con discapacidad. 

 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, el 

conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo 

de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la 

cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del 

terrorismo, el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 

vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo 

y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o 

xenofobia. 

 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de 

su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, 

y los procesos de transformación de la información en conocimiento. 

 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 

prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante 

emergencias y catástrofes. 

 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de 
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vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta 

equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, incluyendo 

conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y 

desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde 

principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una conciencia 

ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra 

el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con los 

principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el fomento del 

emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de oportunidades. 

 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 

globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la emigración y la 

desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el 

funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 

actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución 

activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento determinante de 

la calidad de vida. 

 

     Como criterios generales para abordar esta presencia de los contenidos de carácter transversal  

en las materias proponemos: 

 

1. Integración de la temática en el trabajo curricular diario. 

2. Priorización de objetivos y contenidos de carácter transversal. 

3. Análisis de los materiales y recursos utilizados. 

4. Selección de actividades de carácter transversal para fomentar las opiniones propias y el 

pensamiento crítico del alumnado. 

5. Participación de todos los sectores de la comunidad educativa en Planes y proyectos 

educativos que favorezcan la difusión de estos contenidos. 

6. Elaboración de materiales propios. 

     Para su programación se contará con las posibles sugerencias de toda la comunidad educativa. 

Como norma, los temas transversales no se programarán en paralelo al resto de los contenidos 

curriculares sino que estarán inmersos en las actividades diseñadas. Cada departamento dará 

prioridad, dependiendo de sus características específicas, a aquellos contenidos transversales que 

les afecten más directamente. 

 

     Además de lo anterior, para las enseñanzas de Formación Profesional, los contenidos se 
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concretan y coordinan de la siguiente manera: 

 

a) Desarrollar la competencia general correspondiente a la calificación o calificaciones 

objeto de los estudios realizados. 

 

b) Comprender la organización y las características del sector productivo correspondiente, 

así como los mecanismos de inserción profesional; conocer la legislación laboral y los 

derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones laborales. 

 

c) Aprender por sí mismos y trabajar en equipo, así como formarse en la prevención de 

conflictos y en la resolución pacífica de los mismos en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social. 

 

d) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 

derivados del trabajo. 

 

e) Desarrollar una identidad profesional motivadora de futuros aprendizajes y adaptaciones 

a la evolución de los procesos productivos y al cambio social. 

 

f) Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e iniciativas 

profesionales. 

 

g) Lograr las competencias relacionadas con las áreas prioritarias referidas en la Ley 

Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional. 

 

h) Hacer realidad la formación a lo largo de la vida y utilizar las oportunidades de 

aprendizaje a través de las distintas vías formativas para mantenerse actualizado en los 

distintos ámbitos: social, personal, cultural y laboral, conforme a sus expectativas, 

necesidades e intereses. 

 

 
 

D 
CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA DETERMINAR LOS 

ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

 

Órganos de coordinación docente. 

 

     En el instituto existen los siguientes órganos de coordinación docente: 

 

a) Equipos docentes. 

b) Áreas de competencias. 
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c) Departamento de orientación. 

d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

f) Tutoría. 

g) Departamentos de coordinación didáctica y departamento de actividades complementarias y 

extraescolares, hasta un total de quince, pues se imparten enseñanzas de bachillerato. 

Además de los tres departamentos correspondientes a las familias profesionales de los ciclos 

formativos que se imparten en el centro. Estos departamentos son: 

 

1. Administración y gestión de Empresas. 

2. Electricidad. 

3. Informática. 

 

A) Equipos docentes. 

 

1. Los equipos docentes estarán constituidos por todos los profesores y profesoras que imparten 

docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el 

correspondiente tutor o tutora. 

 

2. Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas 

necesarias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del centro. 

 

b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa 

vigente y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan 

en materia de promoción y titulación. 

 

c) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información relativa a 

la programación de la materia que imparte, con especial referencia a los objetivos, los 

mínimos exigibles y los criterios de evaluación. 

 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

 

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo 

medidas para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros 

órganos en materia de prevención y resolución de conflictos. 

 

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a 

los padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas del 

grupo. 
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g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas, bajo la coordinación 

del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del departamento de orientación. 

 

h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de 

acuerdo con lo que se establece en el plan de orientación y acción tutorial del instituto y 

en la normativa vigente. 

 

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del instituto. 

 

3. Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje o de convivencia 

que pudieran presentarse y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar 

de manera coordinada en el cumplimiento de sus funciones. 

 

4. Los equipos docentes, en la etapa de educación secundaria obligatoria, trabajarán de forma 

coordinada con el fin de que el alumnado adquiera las competencias básicas y objetivos 

previstos para la etapa. 

 
 

5. La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de las 

reuniones de los equipos docentes. 

 

B) Áreas de competencias. 

 

1. Los departamentos de coordinación didáctica se agruparán en las siguientes áreas de 

competencias: 

 

a) Área social-lingüística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia en comunicación lingüística, referida a la 

utilización del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua 

española como en lengua extranjera, y de la competencia social y ciudadana, entendida 

como aquella que permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en 

que se vive y ejercer la ciudadanía democrática. 

 

b) Área científico-tecnológica, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia de razonamiento matemático, entendida 

como la habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas 

de expresión del razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y 

resolver problemas relacionados con la vida diaria y el mundo laboral, de la competencia 

en el conocimiento y la interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad 

para la comprensión de los sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad 

sobre el estado de salud de las personas y la sostenibilidad medioambiental, y de la 

competencia digital y tratamiento de la información, entendida como la habilidad para 

buscar, obtener, procesar y comunicar la información y transformarla en conocimiento, 
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incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y comunicación como un 

elemento esencial para informarse y comunicarse. 

 

c) Área artística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la adquisición 

por el alumnado de la competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y 

valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como 

fuente de disfrute y enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio 

cultural de los pueblos. 

 

d) Área de formación profesional para la adquisición por el alumnado de las competencias 

profesionales propias de las enseñanzas de formación profesional inicial que se imparten 

en el centro. 

 

2. Las áreas de competencias tendrán las siguientes funciones: 

 

a) Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, 

ámbitos o módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación 

didáctica que formen parte del área de competencias proporcionen una visión integrada y 

multidisciplinar de sus contenidos. 

 

b) Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a 

la adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada área. 

 

c) Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de competencias 

para el desarrollo de las programaciones didácticas. 

 

d) Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

3. En cada área de competencias uno de sus miembros dispondrá, dentro de su horario lectivo, 

de dos horas para la realización de las funciones de coordinación. Su designación 

corresponderá a la dirección del centro de entre las jefaturas de departamento de 

coordinación didáctica que pertenezcan al área. 

 

C) Departamento de orientación. 

 

1. El departamento de orientación estará compuesto por: 

 

a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

 

b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en audición y 

lenguaje. 

 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

14 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que 

imparta los programas de PMAR, en la forma que se establezca en el plan de orientación 

y acción tutorial contemplado en el proyecto educativo. 

 

d) En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes con 

competencias en la materia con que cuente el centro. 

 

e) El departamento de orientación realizará las siguientes funciones: 

 

A. Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción 

tutorial y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y 

contribuir al desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo 

actuaciones dirigidas a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la 

convivencia escolar, la mediación y la resolución pacífica de los conflictos. 

 

B. Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, 

bajo la coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y 

programas de atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección 

temprana de problemas de aprendizaje. 

 

C. Elaborar la programación didáctica de los programas de PMAR, en sus aspectos 

generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya 

concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las 

materias que los integran. 

 

D. Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la 

finalidad de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección 

personal y profesional. Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la 

orientación profesional sobre el tránsito al mundo laboral. 

 

E. Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

F. Coordinación con la persona responsable del Plan de Igualdad, para el diseño de las 

actividades del Plan de Orientación y Acción Tutorial (P.O.A.T.) 

 

Para la realización de estas funciones el jefe de departamento dispondrá de 3 horas. 

 

Funciones del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

 

El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa desarrollará las siguientes 

funciones: 
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a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 

 

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 

directivo del instituto. 

 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 

medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 

funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos 

didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en 

grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoge  en este plan. 

 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 

afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

 

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia docente, 

de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la preferencia 

del profesorado titular de las mismas. 

 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

D) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

 

1. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa estará compuesto por: 

 

a) La persona que ostente la jefatura del departamento. 

 

b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por las 

personas que ejerzan la coordinación de las mismas. 

 

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que ésta 

designe como representante del mismo. 
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2. El departamento de formación, evaluación e innovación educativa realizará las siguientes 

funciones: 

 

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como 

consecuencia de los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o 

externas que se realicen. 

 

b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso 

escolar, el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

 

c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de 

formación en centros. 

 

d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

 

e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto 

relativo a la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las 

mismas. 

 

f) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación. 

 

g) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos 

contribuyan al desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria 

obligatoria. 

 

h) Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 

llevando a cabo con respecto al currículo. 

 

i) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que favorezcan la 

elaboración de materiales curriculares. 

 

j) Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto integrado estén 

basados en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa entre 

el alumnado. 

 

k) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 

desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

 

l) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan 

de Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 
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m) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el 

seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas otras actuaciones 

relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto. 

 

n) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como 

resultado de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 

 

ñ)   Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

Para la realización de estas funciones dispondrá de 3 horas. 

 

E) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

 

El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona titular de la 

dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las personas 

titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de 

competencias, las personas titulares de las jefaturas de los departamentos de orientación y de 

formación, evaluación e innovación educativa y, en su caso, la persona titular de la vicedirección. 

Ejercerá las funciones de secretaría la jefatura de departamento que designe la presidencia de 

entre los miembros del equipo. 

 

Competencias del equipo técnico de coordinación pedagógica. 

 

El equipo técnico de coordinación pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del 

Proyecto Educativo de Centro y sus modificaciones. 

 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del Proyecto Educativo. 

 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Proyecto Educativo. 

 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones 

didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de coordinación didáctica. 

 

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado sobre el 

aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las programaciones de los 

departamentos de coordinación didáctica, en las materias que les están asignadas, 

contribuyan al desarrollo de las competencias básicas, a cuyos efectos se establecerán 

estrategias de coordinación. 

 

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 
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programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de  PMAR. 

 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

 

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Proyecto 

Educativo. 

 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

F) Tutoría y designación de tutores y tutoras. 

 

1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por la 

dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que 

imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con necesidades educativas 

especiales será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el profesorado 

especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades 

educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 

compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y 

el profesorado especialista. 

 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el 

apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

 

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso académico. 

 

Funciones de la tutoría. 

 

El profesorado que ejerza la tutoría desarrollará las siguientes funciones: 

 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su 

proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y profesionales. 

 

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente del 

grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el 

equipo docente. 

 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan 

al alumnado a su cargo. 
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f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su 

grupo de alumnos y alumnas. 

 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo 

docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y titulación del 

alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje 

desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman el currículo. 

 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o 

representantes legales. 

 

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y 

los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la 

atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, madres o representantes 

legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar información relativa a la evolución 

escolar de sus hijos e hijas con el profesorado que tenga asignada la tutoría de los mismos de 

conformidad con lo que a tales efectos se establezca por Orden de la persona titular de la 

Consejería competente en materia de educación. 

 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales del 

alumnado. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o 

representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de los 

mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

 

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades 

del instituto. 

 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y funcionamiento, 

en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

 

ñ)  Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

G) Departamentos de coordinación didáctica. 

 

1. Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que 

imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta 

enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

20 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los 

otros departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte. 

 

2. Son competencias de los departamentos de coordinación didáctica: 

 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del 

Proyecto Educativo. 

 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las materias, 

ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo con el proyecto 

educativo. 

 

c) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación 

secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la lectura y 

la mejora de la expresión oral y escrita y que las programaciones didácticas de 

bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos monográficos 

interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios departamentos de 

coordinación didáctica. 

 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

 

e) Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de 

graduado en educación secundaria obligatoria. 

 

f) Organizar e impartir las materias, módulos o ámbitos asignados al departamento en los 

cursos destinados a la preparación de las pruebas de acceso a la formación profesional 

inicial de grados medio y superior. 

 

g) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen 

para el alumnado. 

 

h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de bachillerato o de ciclos 

formativos de formación profesional inicial con materias o módulos pendientes de 

evaluación positiva y, en su caso, para el alumnado libre. 

 

i) Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación que 

el alumnado formule al departamento y emitir los informes pertinentes. 

 

j) Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que 

tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el 

equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 
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k) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en las 

materias o módulos profesionales integrados en el departamento. 

 

l) Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

 

m) En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de enseñanza 

aprendizaje diseñadas en los distintos módulos profesionales, para asegurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia general del título y para el 

aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y materiales. 

 

n) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de un 

mismo nivel y curso. 

 

ñ)   Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

3. Cada departamento de coordinación didáctica contará con una persona que ejercerá su 

jefatura. 

 

En nuestro centro se ha decidido crear los siguientes departamentos de coordinación didáctica:  

 

ü Biología y Geología 

ü Dibujo y Artes Plásticas 

ü Educación Física y Deportiva 

ü Filosofía 

ü Física y Química 

ü Formación y Orientación Laboral 

ü Francés 

ü Geografía e Historia 

ü Griego (incluyendo Latín) 

ü Inglés 

ü Lengua Castellana y Literatura 

ü Matemáticas 

ü Música 

ü Tecnología 

asignándoles 34 horas para la realización de sus funciones distribuidas de la siguiente forma: el 

departamento de Formación y Orientación Laboral 1 hora, entre los restantes departamentos se 

reparten 33 horas siguiendo la norma de que cada departamento tendrá 3 horas de reducción, como 

no hay suficientes para todos los departamentos se quitará 1 hora a los departamentos teniendo en 

cuenta en primer lugar el número de miembros, después el número de alumnos/as a los que imparte 

docencia y en tercer lugar el número de grupos asignados.    
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Departamento de actividades complementarias y extraescolares. 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 82, del Decreto 327/2010 de 13 de julio, el 

centro en su proyecto educativo, atendiendo a criterios pedagógicos y organizativos, podrá 

disponer que la promoción, organización y coordinación de las actividades complementarias y 

extraescolares se asignen a un departamento específico y así lo ha decidido el centro 

asignándole 3 horas para la realización de sus funciones. 

 

2. El departamento de actividades complementarias y extraescolares promoverá, coordinará y 

organizará la realización de estas actividades en colaboración con los departamentos de 

coordinación didáctica. 

 

3. El departamento de actividades complementarias y extraescolares contará con una persona 

que ejercerá su jefatura. 

 

4. La jefatura del departamento de actividades complementarias y extraescolares desempeñará 

sus funciones en colaboración con la vicedirección, en su caso, con las jefaturas de los 

departamentos de coordinación didáctica, con la junta de delegados y delegadas del 

alumnado, con las asociaciones del alumnado y de sus padres y madres y con quien ostente 

la representación del Ayuntamiento en el Consejo Escolar. 

 

Competencias de las jefaturas de los departamentos. 

 

Son competencias de las jefaturas de los departamentos: 

 

a) Coordinar y dirigir las actividades del departamento, así como velar por su cumplimiento. 

 

b) Convocar y presidir las reuniones del departamento y levantar acta de las mismas. 

 

c) Coordinar la elaboración y aplicación de las programaciones didácticas de las materias, 

módulos o, en su caso, ámbitos que se integrarán en el departamento. 

 

d) Coordinar la organización de espacios e instalaciones, proponer la adquisición del material y 

el equipamiento específico asignado al departamento y velar por su mantenimiento. 

 

e) Colaborar con la secretaría en la realización del inventario de los recursos materiales del 

departamento. 

 

f) Representar al departamento en las reuniones de las áreas de competencias y ante cualquier 

otra instancia de la Administración educativa. 

 

g) En el caso de las jefaturas de los departamentos de familia profesional, colaborar con la 
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vicedirección en el fomento de las relaciones con las empresas e instituciones públicas y 

privadas que participen en la formación del alumnado en centros de trabajo. 

 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas. 

 

Nombramiento de las jefaturas de los departamentos. 

 

1. La dirección de los institutos de educación secundaria, oído el Claustro de Profesorado, 

formulará a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación propuesta de nombramiento de las jefaturas de los departamentos, de 

entre el profesorado funcionario con destino definitivo en el centro. Las jefaturas de los 

departamentos desempeñarán su cargo durante dos cursos académicos, siempre que 

durante dicho periodo continúen prestando servicio en el instituto. 

 

2. Las jefaturas de los departamentos de orientación y de coordinación didáctica serán ejercidas, 

con carácter preferente, por profesorado funcionario del cuerpo de catedráticos de enseñanza 

secundaria. 

 

3. La propuesta procurará la participación equilibrada de hombres y mujeres en los órganos de 

coordinación docente de los centros en los términos que se recogen en el artículo 78.2 del 

Decreto 327/2010 de 13 de julio. 

 

Cese de las jefaturas de los departamentos. 

 

1. La persona titular de la jefatura de los departamentos cesará en sus funciones al producirse 

alguna de las circunstancias siguientes: 

 

a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección del nuevo 

director o directora. 

 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la correspondiente Delegación 

Provincial de la Consejería competente en materia de educación, previo informe razonado 

de la dirección del instituto. 

 

c) A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profesorado, 

con audiencia a la persona interesada. 

 

2. En cualquiera de los supuestos a que se refiere el apartado anterior el cese será acordado 

por la persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería 

competente en materia de educación. 

 

3. Producido el cese de la jefatura del departamento, la dirección del instituto procederá a 
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designar a la nueva jefatura del departamento, de acuerdo con lo establecido en el artículo 95 

del citado Decreto. 

 

     En cualquier caso, si el cese se ha producido por cualquiera de las circunstancias señaladas en 

los párrafos b) y c) del apartado 1, el nombramiento no podrá recaer en el mismo profesor o 

profesora. 

 

 

E 
PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN, 

PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO 

 

     Sin perjuicio de los criterios de evaluación específicos que cada departamento didáctico haya 

establecido para la evaluación  en cada una de las materias, se establecen, como criterios comunes, 

los siguientes: 

 

E.S.O. 

 

1. Al término de cada curso de la etapa, en el proceso de evaluación continua llevado a cabo, se 

valorará el progreso de cada alumno y alumna en las diferentes materias o, en su caso, ámbitos, 

así como el nivel competencial adquirido. 

 

2. En la última sesión de evaluación se formularán las calificaciones finales de las distintas materias 

del curso, expresadas para cada alumno o alumna por el profesor encargado de la materia se 

expresarán mediante una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear 

decimales, que irá acompañada de los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien 

(BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 

1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. Se considerarán 

calificación negativa los resultados inferiores a 5. Dichas calificaciones se extenderán en la 

correspondiente acta de evaluación y se reflejarán en el expediente académico del alumno o  

alumna y en el historial académico. 

 

3. Para el alumnado con evaluación negativa, con la finalidad de proporcionar referentes para la 

superación de la materia en la prueba extraordinaria, el profesor o profesora de la materia 

correspondiente elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos que no se han alcanzado y 

la propuesta de actividades de recuperación en cada caso. 

 

4. El alumnado con evaluación negativa podrá presentarse a la prueba extraordinaria de las 

materias no superadas que los centros docentes organizarán durante los primeros cinco días 

hábiles del mes de septiembre. 

 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

25 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

Esta prueba será elaborada por el departamento de coordinación didáctica que corresponda en 

cada caso. Los resultados obtenidos por el alumnado en dicha prueba se extenderán en la 

correspondiente acta de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el 

historial académico. Cuando un alumno o alumna no se presente a la prueba extraordinaria de 

alguna materia, en el acta de evaluación se indicará tal circunstancia como No Presentado (NP), 

que tendrá, a todos los efectos, la consideración de calificación negativa. 

 

5. Las calificaciones de las materias pendientes de cursos anteriores se consignarán, igualmente, 

en las actas de evaluación, en el expediente académico del alumno o alumna y en el historial 

académico. 

 

6. De acuerdo con el apartado 2 de la disposición adicional sexta del Real Decreto 1105/2014, de 

26 de diciembre, se podrá otorgar Mención Honorífica o Matrícula de Honor al alumnado que al 

finalizar la Educación Secundaria Obligatoria haya demostrado un rendimiento académico 

excelente. 

 

A tales efectos, con objeto de reconocer positivamente el rendimiento académico y valorar el 

esfuerzo y el mérito del alumnado que se haya distinguido en sus estudios al finalizar la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria, se podrá otorgar Mención Honorífica en una determinada 

materia a los alumnos y alumnas que en el conjunto de los cursos de la etapa hayan obtenido 

una calificación media de 9 o superior en dicha materia, y hayan demostrado un interés por la 

misma especialmente destacable. Esta mención se consignará en los documentos oficiales de 

evaluación junto a la calificación numérica obtenida y no supondrá alteración de dicha calificación. 

 

Asimismo, aquellos alumnos o alumnas que, a la finalización del cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria hayan obtenido una media igual o superior a 9 en las calificaciones 

numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en la etapa, podrán obtener la 

distinción de Matrícula de Honor. La obtención de la Matrícula de Honor se consignará en los 

documentos oficiales de evaluación del alumno o la alumna.  

 

7. La escolarización del alumnado con altas capacidades intelectuales su incorporación a la etapa o 

reducirse la duración de la misma, cuando se prevea que dicha medida es lo más adecuado para 

el desarrollo de su equilibrio personal y su socialización. 

 

Promoción del alumnado. 
 

1. Al finalizar cada uno de los cursos de la etapa y como consecuencia del proceso de evaluación, el 

equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones sobre la promoción del alumnado 

al curso siguiente, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a la 

consecución de los objetivos y al grado de adquisición de las competencias correspondientes. 
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2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 15 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, el 

alumnado promocionará al curso siguiente cuando se hayan superado todas las materias 

cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como máximo, y repetirá curso cuando 

se tenga evaluación negativa en tres o más materias o en dos materias que sean Lengua 

Castellana y Literatura y Matemáticas de forma simultánea. 

 

De forma excepcional, el equipo docente podrá autorizar la promoción con evaluación negativa 

en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones: 

 

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua 

Castellana y Literatura, y Matemáticas. 

 

b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa 

no impide al alumno o alumna seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 

favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica; 

 

c) Que se apliquen al alumno o alumna las medidas de atención educativa propuestas en el 

consejo orientador. 

 

El equipo docente podrá también autorizar de forma excepcional la promoción de un alumno o 

alumna con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y 

Matemáticas de forma simultánea, cuando considere que el alumno o alumna puede seguir con 

éxito el curso siguiente, que tiene expectativas favorables de recuperación y que la promoción 

beneficiará su evolución académica, y siempre que se apliquen al alumno o alumna las medidas 

de atención educativa propuestas en el documento consejo orientador entregado a la finalización 

del curso escolar. 

 

A estos efectos, solo se computarán las materias que como mínimo el alumno o alumna debe 

cursar en cada uno de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración 

autonómica. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación 

Secundaria Obligatoria se considerarán como materias distintas. 

 

3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 del Decreto 111 /2016, de 14 de junio, el 

alumno o la alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá matricularse 

de la materia o materias no superadas, seguir los programas de refuerzo destinados a la 

recuperación de los aprendizajes no adquiridos que establezca el equipo docente y superar las 

evaluaciones correspondientes a dichos programas, lo que será tenido en cuenta a los efectos de 

calificación de las materias no superadas, así como a los de promoción. 

 

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, cuando 

un alumno o alumna no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

27 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

medida podrá aplicarse en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la 

etapa y deberá ir acompañada del plan específico personalizado. 

 

Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, el alumno o la 

alumna tendrá derecho a permanecer en régimen ordinario cursando Educación Secundaria 

Obligatoria hasta los diecinueve años de edad, cumplidos en el año en el que finalice el curso. 

Excepcionalmente, podrá repetir una segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos 

anteriores de la etapa. 

 

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado 

las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 

alumno o alumna. 

 

5. Los departamentos didácticos especificarán en sus programaciones los criterios y procedimientos 

generales de evaluación. 

 

6. El equipo docente del alumnado que se ha incorporado a un Programa de Mejora del Aprendizaje 

y del Rendimiento (PMAR) decidirá si éste promociona de curso. Podrán acceder a tercer curso 

aquellos alumnos/as que, habiendo superado los ámbitos lingüístico y social y científico-

tecnológico del programa, tengan evaluación negativa, como máximo, en una o dos materias y, 

en su caso, en el ámbito práctico, siempre que a juicio del equipo docente hayan alcanzado los 

objetivos correspondientes al segundo curso. En la toma de decisión de esta medida será tenida 

en cuenta la opinión del alumno o la alumna y de su padre, madre o tutores legales.  

 

Titulación.  

 

     Según el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la 

obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 

ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa, el alumnado obtendrá el titulo si: 

 

1. Los alumnos y alumnas que hayan obtenido una evaluación, bien positiva en todas las materias, 

o bien negativa en un máximo de dos, siempre que estas no sean de forma simultánea Lengua 

Castellana y Literatura, y Matemáticas, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. A estos efectos:  

 

a) La materia Lengua Cooficial y Literatura tendrá la misma consideración que la materia Lengua 

Castellana y Literatura en aquellas Comunidades Autónomas que posean lengua cooficial. 

 

b) Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de Educación Secundaria 

Obligatoria se considerarán como materias distintas.  
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c) Sin perjuicio de lo anterior, para obtener el título será preciso que el equipo docente considere 

que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha adquirido las 

competencias correspondientes. 

 

2. En el título deberá constar la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. La calificación 

final de la etapa será la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las 

materias cursadas en Educación Secundaria Obligatoria, expresada en una escala de 1 a 10 con 

dos decimales, redondeada a la centésima.  

 

3. En el caso del alumnado que, bien por haberse incorporado de forma tardía, bien por haber 

realizado parte de sus estudios en algún sistema educativo extranjero, no haya cursado en el 

sistema educativo español la Educación Secundaria Obligatoria en su totalidad, el cálculo de la 

calificación final de la etapa se hará teniendo en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas 

en el sistema educativo español, sin perjuicio de lo establecido al respecto en acuerdos o 

convenios internacionales. 

 

4. En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un programa de mejora 

del aprendizaje y el rendimiento, el cálculo de la calificación final se hará sin tener en cuenta las 

calificaciones obtenidas en materias que no hubiera superado antes de la fecha de su 

incorporación al programa, cuando dichas materias estuviesen incluidas en alguno de los ámbitos 

previstos en el artículo 19.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se 

establece el currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y el 

alumno o alumna hubiese superado dicho ámbito. 

 

5. Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional Básica 

podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la 

evaluación final del ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los objetivos 

de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes. En estos 

casos, la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria será la calificación media obtenida 

en los módulos asociados a los bloques comunes previstos en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo.  

 

6. En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por la 

superación de la prueba para personas mayores de dieciocho años, la calificación final de 

Educación Secundaria Obligatoria será la obtenida en dicha prueba.  

 

7. Los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria expedidos conforme a lo dispuesto 

en el presente artículo permitirán acceder indistintamente a cualquiera de las enseñanzas 

postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  
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Participación del alumnado y sus familias.  

 

1. Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos 

e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o 

tutores legales sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas.  

 

2. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y 

dificultades detectadas en el grado de adquisición de las competencias básicas y en la 

consecución de los objetivos de cada una de las materias. A tales efectos, los tutores y tutoras 

requerirán, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo docente.  

 

3. Al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor o tutora informará por escrito al alumno o alumna 

y a su padre, madre o tutores legales sobre el aprovechamiento académico de éstos y la 

evolución de su proceso educativo.  

 

4. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y a su padre, madre o tutores legales 

acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las 

calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas, la decisión acerca de su promoción al 

curso siguiente y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o alumna alcance las 

competencias clave y los objetivos establecidos en cada una de las materias, según los criterios 

de evaluación correspondientes.  

 

5. Con el fin de garantizar el derecho que asiste a los alumnos y alumnas a la evaluación y al 

reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, los profesores y 

profesoras informarán al alumnado, a principios de curso, acerca de los objetivos, competencias 

clave, contenidos y criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 

pendientes de cursos anteriores.  

 

Documentos oficiales de evaluación.  

 

1. Los documentos oficiales de evaluación en la educación secundaria obligatoria son los siguientes: 

las actas de evaluación, el expediente académico, el historial académico de educación 

secundaria obligatoria y el informe personal.  

 

2. Las actas de evaluación se extenderán para cada uno de los cursos de la educación secundaria 

obligatoria, comprenderán la relación nominal del alumnado que compone el grupo, junto con los 

resultados de la evaluación, y se cerrarán al término del período lectivo ordinario y de la 

convocatoria de la prueba extraordinaria. Asimismo, se extenderán actas de evaluación de 

materias pendientes por curso, al término del período lectivo ordinario y de la convocatoria de la 

prueba extraordinaria. Las actas de evaluación, firmadas por todo el profesorado del grupo, con el 

visto bueno del director o directora, serán archivadas y custodiadas en la secretaría del centro. 

Las actas de evaluación se ajustarán a los modelos y características que se determinan en los 
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anexos II y III de la Orden de Evaluación en Andalucía. 

 

3. El expediente académico del alumnado incluirá los datos de identificación del centro y del alumno 

o alumna y la información relativa al proceso de evaluación, según el modelo que se recoge como 

anexo IV de la Orden de Evaluación en Andalucía. La custodia y archivo de los expedientes 

académicos corresponde a los centros docentes.  

4. El historial académico de educación secundaria obligatoria es el documento oficial que refleja los 

resultados de la evaluación y las decisiones relativas al progreso académico del alumnado en 

toda la etapa y tiene valor acreditativo de los estudios realizados. Su custodia corresponde al 

centro docente en que el alumnado se encuentre escolarizado. El historial académico se 

entregará al alumnado al término de la enseñanza obligatoria y, en cualquier caso, al finalizar su 

escolarización en la enseñanza básica en régimen ordinario. Esta circunstancia se reflejará en el 

correspondiente expediente académico. El historial académico de educación secundaria 

obligatoria se extenderá en impreso oficial, llevará el visto bueno del director o directora del centro 

y se ajustará al modelo y características que se determinan en el anexo I de la Orden de 

Evaluación en Andalucía.  

 

5. Para garantizar la continuidad del proceso de aprendizaje de todo el alumnado y, en particular, el 

de quienes se trasladen a otro centro docente sin haber concluido el curso, se emitirá un informe 

personal en el que se consignarán los elementos necesarios. 

 

Procedimientos de revisión y reclamación 
 
Procedimiento de revisión en el centro docente. 
 

    En el caso de que, a la finalización de cada curso, una vez recibidas las aclaraciones por 

parte del profesor encargado de la materia, exista desacuerdo con la calificación final obtenida 

en la misma, o con la decisión de promoción adoptada, el alumno o la alumna, o su padre, 

madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán solicitar la revisión de dicha calificación o 

decisión de promoción de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

A. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en 

el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en el que se produjo la comunicación de la 

calificación final o de la decisión de promoción y contendrá cuantas alegaciones justifiquen 

la disconformidad con dicha calificación o con la decisión adoptada. 

 

B. Cuando la solicitud de revisión sea por desacuerdo en la calificación final obtenida en una 

materia, esta será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará al 

departamento de coordinación didáctica responsable de la materia con cuya calificación se 

manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al profesor tutor o profesora tutora. 

Cuando el objeto de la solicitud de revisión sea la decisión de promoción, el jefe o jefa de 

estudios la trasladará al profesor tutor o profesora tutora del alumno o alumna, como 

responsable de la coordinación de la sesión de evaluación en la que se adoptó la decisión. 
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C. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 

profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos 

de evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente programación didáctica y 

en el proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el departamento didáctico elaborará 

el informe correspondiente que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones previas 

que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de 

ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión. 

 

D. El jefe o la jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente trasladará el 

informe elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al profesor tutor o profesora 

tutora haciéndole entrega de una copia de dicho informe para considerar conjuntamente, en 

función de los criterios de promoción establecidos con carácter general en el centro 

docente, la procedencia de reunir en sesión extraordinaria al equipo docente, a fin de 

valorar la posibilidad de revisar los acuerdos y las decisiones adoptadas para dicho alumno 

o alumna. 

 

Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción adoptada para un 

alumno o alumna, se realizará, en un plazo máximo de dos días hábiles desde la 

finalización del período de solicitud de revisión, una reunión extraordinaria del equipo 

docente correspondiente. En dicha reunión se revisará el proceso de adopción de dicha 

decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

 

E. El profesor tutor o la profesora tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 

descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales 

de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión 

objeto de revisión, razonada conforme a los criterios para la promoción del alumnado 

establecidos con carácter general por el centro docente en el proyecto educativo. 

 

F. El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a su padre, madre o 

quienes ejerzan su tutela legal, la decisión razonada de ratificación o modificación de la 

calificación revisada o de la decisión de promoción, e informará de la misma al profesor 

tutor o profesora tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo cual pondrá 

término al proceso de revisión. 

 

G. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o de la 

decisión de promoción adoptada para el alumno o alumna, el secretario o secretaria del 

centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico y en el 

historial académico de Educación Secundaria Obligatoria del alumno o la alumna, la 

oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro. 
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Procedimiento de reclamación. 

    

    En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, persista el 

desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia, o con la decisión de promoción, el 

alumno o la alumna o su padre o madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán presentar 

reclamación, la cual se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1) La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora del centro 

docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro del 

procedimiento de revisión, para que eleve a la correspondiente Delegación Territorial de la 

Consejería competente en materia de educación. 

 

El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, 

remitirá el expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que 

incorporará los informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del 

proceso de evaluación del alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones 

del reclamante y, si procede, el informe de la dirección del centro acerca de las mismas. 

 

2) En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, Comisiones 

Técnicas Provinciales de Reclamaciones formadas, cada una de ellas, por un inspector o 

inspectora de educación, que ejercerá la presidencia de las mismas y por el profesorado 

especialista necesario. 

 

Los miembros de las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones, así como las 

personas que ejerzan su suplencia, serán designados por la persona titular de la 

correspondiente Delegación Territorial. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, 

los miembros de las comisiones serán sustituidos por las personas suplentes que, al tiempo 

de su nombramiento, se hayan designado. 

 

En el plazo de dos días desde la constitución de las Comisiones Técnicas Provinciales de 

Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que éstas inicien sus actuaciones, se 

publicará la composición de las mismas en los tablones de anuncios de las Delegaciones 

Territoriales. 

 

3) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las 

alegaciones que en él se contengan a la vista de la programación didáctica del 

departamento respectivo, contenida en el proyecto educativo del centro docente, y emitirá 

un informe en función de los siguientes criterios: 

 

a) Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

aplicados, así como de los instrumentos de evaluación utilizados, a los recogidos en la 

correspondiente programación didáctica. 
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b) Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados a los incluidos en 

el proyecto educativo del centro. 

 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en la 

programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. 

 

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa vigente 

para la evaluación de la etapa. 

 

Asimismo, en relación al carácter de la evaluación al que se refiere el artículo 13.2 de la 

orden de 14 de julio de 2016 y a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se 

valorará si existe discordancia entre los resultados de la calificación final obtenida en una 

materia o la decisión de promoción adoptada y los obtenidos en el proceso de evaluación 

continua. 

 

La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos documentos que 

considere pertinentes para la resolución del expediente. 

 

4) En el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del expediente, la persona titular 

de la Delegación Territorial adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo 

caso y que se comunicará inmediatamente al director o directora del centro docente para su 

aplicación, cuando proceda, y traslado al interesado o interesada. La resolución de la 

Delegación Territorial pondrá fin a la vía administrativa. 

 

5) En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente 

corrección de los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, el secretario o 

secretaria del centro docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente 

académico y en el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria del alumno o la 

alumna, la oportuna diligencia, que será visada por el director o directora del centro. 

 

BACHILLERATO: 

 

1. De acuerdo con lo establecido en la LOMCE, al finalizar el primer curso y como consecuencia del 

proceso de evaluación, el equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la 

promoción del alumnado al segundo curso. Se promocionará al segundo curso cuando se hayan 

superado todas las materias cursadas o se tenga evaluación negativa en dos materias como 

máximo.  

 

2. Las decisiones resultantes sobre el proceso de evaluación del alumnado serán adoptadas 

por el equipo docente, con el asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo a 

la consecución de los objetivos de las materias cursadas. Los padres y alumnos que deseen 

participar y ser oídos en las sesiones de evaluación,  deben comunicarlo al tutor/a como mínimo 
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tres días antes de la sesión de evaluación para que éste organice la sesión de manera que sean 

oídos al inicio de la misma. 

 

3. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán 

matricularse de las materias pendientes del curso anterior, así como realizar un programa de 

refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación 

correspondiente a dicho programa.  

 

4. Corresponde a los departamentos de coordinación didáctica la organización de estos programas 

de refuerzo. De su contenido se informará al alumnado y, en su caso, a sus padres, madres o 

tutores al comienzo del curso escolar. A tales efectos, se elaborará para cada alumno o alumna 

que lo requiera, un programa anual de refuerzo con expresión de los contenidos mínimos 

exigibles y de las actividades recomendadas. Asimismo, programarán pruebas parciales para 

verificar la recuperación de las dificultades que motivaron, en su día, la calificación negativa.  

 

5. La evaluación y calificación de las materias pendientes de primer curso se realizarán antes que 

las de segundo, tanto en la convocatoria ordinaria como en la extraordinaria.  

 

Permanencia de un año más en el mismo curso.  

 

1. De acuerdo con lo dispuesto en la LOMCE, el alumnado que no promocione a segundo curso 

deberá permanecer un año más en primero y tendrá que cursar de nuevo en su totalidad todas 

las materias. 

 

2. La evaluación final de las materias de segundo, para este alumnado, se realizará una vez 

finalizada la evaluación de las materias de primer curso y una vez constatado que dicho 

alumnado se encuentre en condiciones de promocionar a segundo curso.  

 

3. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en 

algunas materias, podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 

superadas, o repetir el curso completo.  

 

Titulación. 

 

Según el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la 

obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo 

con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la 

ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la 

mejora de la calidad educativa, el alumnado obtendrá el titulo si: 

 

1) Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de 

los dos cursos de Bachillerato. La calificación final de la etapa será la media aritmética de las 
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calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en el Bachillerato, 

expresada en una escala de 0 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. 

 

2) El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior de 

Formación Profesional, o de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, 

podrá obtener el título de Bachiller cursando y superando las materias generales del bloque de 

asignaturas troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno o alumna elija. 

 

3) En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, la calificación final de la etapa se 

obtendrá del siguiente modo: 

 

a) Para el alumnado que obtenga el título de Bachiller por encontrarse en posesión de un título 

de Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional, la calificación final será la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas en las materias generales del bloque de asignaturas 

troncales de la modalidad correspondiente, expresada en una escala de 0 a 10 con dos 

decimales, redondeada a la centésima. 

 

b) Para el alumnado que obtenga el título de Bachiller por encontrarse en posesión de un título 

de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, la calificación final será 

la media aritmética de las calificaciones obtenidas en las materias generales del bloque de 

asignaturas troncales de la modalidad cursada y de las asignaturas de los cursos 5.º y 6.º de 

las enseñanzas profesionales de Música o de Danza en la correspondiente especialidad, 

expresada en una escala de 0 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. En el 

caso del alumnado que haya accedido directamente a 6.º curso de las enseñanzas 

profesionales de Música o de Danza, para el cálculo de la nota media serán consideradas las 

calificaciones de las asignaturas de dicho curso y de las materias generales del bloque de 

asignaturas troncales de la modalidad cursada. 

 

4) En el título deberá constar la modalidad por la que el alumno o alumna hubiera cursado el 

Bachillerato, así como la calificación final de la etapa. 

 

5) Los títulos de Bachiller expedidos conforme a lo dispuesto en este artículo permitirán acceder a 

las distintas enseñanzas que constituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5 de 

la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 

Participación del alumnado y sus familias.  

 

1. Con el fin de garantizar el derecho del alumnado y de las familias a participar en el proceso 

educativo de sus hijos e hijas, los tutores y tutoras, así como el resto del profesorado, informarán 

sobre la evolución del aprendizaje del alumnado. Esta información se referirá a los objetivos 

establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en la consecución de los 

objetivos de cada una de las materias.  
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2. Al menos tres veces a lo largo del curso, el tutor o tutora informará por escrito al alumno o alumna 

y, si éstos son menores de dieciocho años, a su padre, madre o tutores legales, sobre el 

aprovechamiento académico de éste y la evolución de su proceso educativo.  

 

3. Al finalizar el curso, se informará por escrito al alumnado y, si éstos son menores de dieciocho 

años, a su padre, madre o tutores legales, acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha 

información incluirá, al menos, las calificaciones obtenidas en las distintas materias cursadas así 

como los consecuentes efectos de promoción y, en su caso, de titulación.  

 

4. Con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a la evaluación y al reconocimiento 

objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado informará al alumnado 

y, si éstos son menores de dieciocho años, también a su padre, madre o tutores legales, a 

principios de curso, acerca de los objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación de 

cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los 

requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ellas.  

 

Procedimiento de revisión en el centro docente. 

 

1) En el caso de que, a la finalización de cada curso, tras las aclaraciones por parte del profesorado 

que imparte las materias, exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia, el 

alumno o la alumna o, en su caso, su padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán 

solicitar la revisión de dicha calificación de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

A. La solicitud de revisión deberá formularse por escrito y presentarse en el centro docente en el 

plazo de dos días hábiles a partir de aquel en el que se produjo la comunicación de la 

calificación final y contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con dicha 

calificación. 

 

B. La solicitud de revisión será tramitada a través de la jefatura de estudios, quien la trasladará al 

departamento de coordinación didáctica responsable de la materia con cuya calificación se 

manifiesta el desacuerdo, y comunicará tal circunstancia al profesor tutor o profesora tutora. 

 

C. El primer día hábil siguiente a aquel en el que finalice el período de solicitud de revisión, el 

profesorado del departamento contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación, con especial referencia a la adecuación de los procedimientos e instrumentos de 

evaluación aplicados a los recogidos en la correspondiente programación didáctica y en el 

proyecto educativo del centro. Tras este estudio, el departamento de coordinación didáctica 

elaborará el informe correspondiente que recogerá la descripción de los hechos y actuaciones 

previas que hayan tenido lugar, el análisis realizado y la decisión adoptada por el mismo de 

ratificación o modificación de la calificación final objeto de revisión. 

 

D. El jefe o jefa del departamento de coordinación didáctica correspondiente trasladará el 
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informe elaborado al jefe o jefa de estudios, quien informará al profesor tutor o profesora 

tutora haciéndole entrega de una copia de dicho informe. 

 

E. El jefe o la jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o la alumna o, en su caso, a su 

padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, la decisión razonada de ratificación o 

modificación de la calificación revisada e informará de la misma al profesor tutor o profesora 

tutora haciéndole entrega de una copia del escrito cursado, lo cual pondrá término al proceso 

de revisión. 

 

2) Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final y de los 

consecuentes efectos de promoción para el alumno o alumna, el secretario o secretaria del centro 

docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico y en el historial 

académico de Bachillerato del alumno o la alumna, la oportuna diligencia, que será visada por el 

director o directora del centro. 

 

Procedimiento de reclamación. 

 

      En el caso de que, tras el procedimiento de revisión en el centro docente, persista el desacuerdo 

con la calificación final de curso obtenida en una materia, el alumno o la alumna o, en su caso, su 

padre, madre o quienes ejerzan su tutela legal, podrán presentar reclamación, la cual se tramitará de 

acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

1) La reclamación deberá formularse por escrito y presentarse al director o directora del centro 

docente en el plazo de dos días hábiles a partir de la comunicación del centro de la decisión 

razonada del procedimiento de revisión, para que la eleve a la correspondiente Delegación 

Territorial de la Consejería competente en materia a de educación. 

 

El director o directora del centro docente, en un plazo no superior a tres días hábiles, remitirá el 

expediente de la reclamación a la correspondiente Delegación Territorial, al que incorporará los 

informes elaborados en el centro y cuantos datos considere acerca del proceso de evaluación del 

alumno o alumna, así como, en su caso, las nuevas alegaciones del reclamante y, si procede, el 

informe de la dirección del centro acerca de las mismas. 

 

2) En cada Delegación Territorial se constituirán, para cada curso escolar, Comisiones Técnicas 

Provinciales de Reclamaciones formadas, cada una de ellas, por un inspector o inspectora de 

educación, que ejercerá la presidencia de las mismas y por el profesorado especialista necesario. 

 

Los miembros de las Comisiones Técnicas Provinciales de Reclamaciones, así como las 

personas que ejerzan su suplencia, serán designados por la persona titular de la correspondiente 

Delegación Territorial. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, los miembros de las 

comisiones serán sustituidos por las personas suplentes que, al tiempo de su nombramiento, se 

hayan designado. 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

38 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

En el plazo de dos días desde la constitución de las Comisiones Técnicas Provinciales de 

Reclamaciones y, en cualquier caso, antes de que éstas inicien sus actuaciones, se publicará la 

composición de las mismas en los tablones de anuncios de las Delegaciones Territoriales. 

 

3) La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones analizará el expediente y las alegaciones que 

en él se contengan a la vista de la programación didáctica del departamento respectivo, contenida 

en el proyecto educativo del centro docente, y emitirá un informe en función de los siguientes 

criterios: 

 

a) Adecuación de los criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables aplicados, 

así como de los instrumentos de evaluación utilizados a los recogidos en la correspondiente 

programación didáctica. 

 

b) Adecuación de los criterios y procedimientos de evaluación aplicados a los incluidos en el 

proyecto educativo del centro. 

 

c) Correcta aplicación de los criterios de calificación y promoción establecidos en la 

programación didáctica y en el proyecto educativo del centro. 

 

d) Cumplimiento por parte del centro docente de lo establecido en la normativa vigente para la 

evaluación de la etapa. 

 

Asimismo, en relación al carácter de la evaluación al que se refiere el artículo 16.2 de la orden de 

14 de julio de 2016 y a los procedimientos e instrumentos de evaluación, se valorará, en su caso, 

si existe discordancia entre los resultados de la calificación final obtenida en una materia y los 

obtenidos en el proceso de evaluación continua. 

 

La Comisión Técnica Provincial de Reclamaciones podrá solicitar aquellos documentos que 

considere pertinentes para la resolución del expediente. 

 

4) En el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción del expediente, la persona titular de la 

Delegación Territorial adoptará la resolución pertinente, que será motivada en todo caso y que se 

comunicará inmediatamente al director o directora del centro docente para su aplicación, cuando 

proceda, y traslado al interesado o interesada. La resolución de la Delegación Territorial pondrá 

fin a la vía administrativa. 

 

5) En el caso de que la reclamación sea estimada se procederá a la correspondiente corrección de 

los documentos oficiales de evaluación. A estos efectos, el secretario o secretaria del centro 

docente insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico y en el historial 

académico de Bachillerato del alumno o la alumna, la oportuna diligencia, que será visada por el 

director o directora del centro. 
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FORMACIÓN PROFESIONAL 

EVALUACIÓN, CERTIFICACIÓN, ACREDITACIÓN Y TITULACIÓN EN LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL. 

     La evaluación de los aprendizajes del alumnado que cursa ciclos formativos será continua y se 

realizará por módulos profesionales, ello requerirá, en la modalidad presencial, su asistencia regular a 

clase y su participación en las actividades programadas para los distintos módulos profesionales del 

ciclo formativo. 

     De acuerdo con lo que señala el Plan de Convivencia, y sin perjuicio de las correcciones que se 

impongan en el caso de las faltas injustificadas, el número máximo de faltas de asistencia por curso o 

materia, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado será de 25% en cada periodo de 

evaluación. Superado ese número de faltas el alumno/a será evaluado de acuerdo al procedimiento 

que se señala en el Plan de Convivencia. 

     La evaluación del alumnado será realizada por el profesorado que imparta cada módulo 

profesional del ciclo formativo, de acuerdo con los resultados de aprendizaje, los criterios de 

evaluación y contenidos de cada módulo profesional así como las competencias y objetivos 

generales del ciclo formativo asociados a los mismos. En la evaluación del módulo profesional de 

formación en centros de trabajo, la persona designada por el centro de trabajo para tutelar el periodo 

de estancia del alumnado en el mismo, colaborará con el profesor o profesora encargada del 

seguimiento. 

     En cuanto a convocatorias, cada uno de los módulos profesionales, a excepción del módulo 

profesional de formación en centros de trabajo, el alumnado dispondrá de un máximo de cuatro 

convocatorias, con independencia de la oferta o modalidad en que los curse. En el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo el alumnado dispondrá de un máximo de dos 

convocatorias. 

     Con carácter general, para los módulos profesionales de los ciclos formativos incluido el de 

formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, el alumnado dispondrá de una 

convocatoria por curso escolar. No obstante, se contemplará la excepcionalidad del alumnado que se 

encuentre matriculado sólo en el módulo profesional de formación en centros de trabajo y/o, en su 

caso, en el módulo profesional de proyecto. Asimismo, cuando el alumnado matriculado en segundo 

curso de ciclos formativos en oferta completa no haya podido cursar los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y, en su caso, proyecto, por tener pendientes otros módulos 

profesionales, no se le contabilizará convocatoria en los módulos profesionales de formación en 

centros de trabajo y proyecto. 

NORMAS GENERALES DE ORDENACIÓN DE LA EVALUACIÓN. 

     En los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 

evaluación del alumnado, el profesorado tendrá en cuenta el grado de consecución de los resultados 
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de aprendizaje de referencia, así como la adquisición de las competencias y objetivos generales del 

título. 

 

     Los criterios de evaluación se darán a conocer al inicio del curso, así como los procedimientos de 

evaluación comunes a las enseñanzas de formación profesional inicial y los resultados de 

aprendizaje, contenidos, metodología y criterios de evaluación propios de cada uno de los módulos 

profesionales que componen cada ciclo formativo. 

 

     Para establecer la calificación final los miembros del equipo docente considerarán el grado y nivel 

de adquisición de los resultados de aprendizaje establecidos para cada módulo profesional, de 

acuerdo con sus correspondientes criterios de evaluación y los objetivos generales relacionados, así 

como de la competencia general y las competencias profesionales, personales y sociales del título, 

establecidas en el perfil profesional del mismo y sus posibilidades de inserción en el sector 

profesional y de progreso en los estudios posteriores a los que pueda acceder. 

 

DESARROLLO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN. 

 

     Para cada grupo de alumnos y alumnas de primer curso, dentro del periodo lectivo, se realizarán 

al menos tres sesiones de evaluación parcial. Para los alumnos y alumnas de segundo curso, se 

realizarán al menos dos sesiones de evaluación parcial. Además de éstas, se llevará a cabo una 

sesión de evaluación inicial y una sesión de evaluación final en cada uno de los cursos académicos. 

 

     Las calificaciones de cada uno de los módulos profesionales serán decididas por el profesorado 

responsable de impartirlos. El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación serán 

adoptadas por acuerdo del equipo docente. Si ello no fuera posible, se adoptarán por mayoría simple 

del profesorado que imparta docencia en el grupo. 

 

     Durante el primer mes desde el comienzo de las actividades lectivas de los ciclos formativos o de 

los módulos profesionales ofertados, todo el profesorado de los mismos realizará una evaluación 

inicial que tendrá como objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de 

competencias que presenta el alumnado en relación con los resultados de aprendizaje y contenidos 

de las enseñanzas que va a cursar. 

 

     Al terminar este periodo se convocará una sesión de evaluación inicial, en la que el profesor o 

profesora que se encargue de la tutoría del grupo facilitará al equipo docente la información 

disponible sobre las características generales del mismo y sobre las circunstancias específicamente 

académicas o personales con incidencia educativa de cuantos alumnos y alumnas lo componen. 

 

     Por otra parte, siempre que los módulos profesionales en los que el alumnado se encuentre 

matriculado se impartan a lo largo de todo el curso escolar, además de la sesión de evaluación inicial, 

se realizarán al menos tres sesiones de evaluación parcial, la última de las cuales se desarrollará en 

la última semana de mayo. En tales sesiones se harán constar las calificaciones de los alumnos o 
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alumnas en cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados. En la 

sesión de evaluación parcial previa a la realización del módulo profesional de formación en centros de 

trabajo, el equipo docente acordará el acceso o la exención total o parcial del alumnado a dicho 

módulo profesional. Esta sesión de evaluación se realizará, cuando el alumnado esté matriculado en 

oferta completa y se hayan impartido, al menos, 110 jornadas lectivas. 

 

     El alumnado de primer curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no superados 

mediante evaluación parcial, o desee mejorar los resultados obtenidos, tendrá obligación de asistir a 

clases y continuar con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen ordinario de 

clase que no será anterior al día 22 de junio de cada año. 

 

     Igualmente, el alumnado de segundo curso de oferta completa que tenga módulos profesionales 

no superados mediante evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales de 

formación en centros de trabajo y, si procede, proyecto, continuará con las actividades lectivas hasta 

la fecha de finalización del régimen ordinario de clase que no será anterior al día 22 de junio de cada 

año. Con este fin, el profesorado del equipo docente, junto con el equipo directivo del centro, 

establecerá, para este periodo del curso escolar, un horario para el profesorado que posibilite atender 

tanto las actividades de refuerzo destinadas a superar los módulos profesionales pendientes de 

evaluación positiva como el seguimiento de los alumnos y alumnas que están realizando el módulo 

profesional de formación en centros de trabajo. La dedicación horaria del profesorado a las 

actividades de refuerzo no podrá ser inferior al 50% de las horas semanales asignadas a cada 

módulo profesional. 

 

     Con carácter general, la fecha de la sesión de evaluación final se corresponderá siempre con la 

finalización del régimen ordinario de clase. En oferta completa, tanto en el primer curso como en 

segundo, existirá una única sesión de evaluación final. 

 

     La evaluación final excepcional es la que se realizará para el alumnado que cumple los requisitos 

de obtener el título, fuera de los periodos establecidos para la evaluación final. Al final de cada uno de 

los trimestres del curso académico se celebrará, si procede, una sesión de evaluación final 

excepcional en la que se evaluará y calificará al alumnado que esté realizando el módulo profesional 

de formación en centros de trabajo y, en su caso, el de proyecto, en periodo diferente al establecido 

como ordinario. 

 

     Las calificaciones de los módulos profesionales, excepto las del Proyecto integrado y Formación 

en centros de trabajo, se expresarán mediante la escala numérica de uno a diez, sin decimales, 

considerándose positivas las calificaciones iguales o superiores a cinco y negativas las restantes. Los 

módulos profesionales de Proyecto integrado y Formación en centros de trabajo se calificarán con los 

términos de Apto o No Apto. 

 

     La exención por correspondencia con la experiencia laboral en los términos definidos en los 

artículos 39 y 40 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, y de acuerdo con lo 
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establecido por la ORDEN de 28 de septiembre de 2011 (art. 22 y ss.), por la que se regulan los 

módulos profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto para el alumnado 

matriculado en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se calificará como 

«EXENTO». 

 

CRITERIOS DE PROMOCIÓN EN LA FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 

     El alumnado que supere todos los módulos profesionales del primer curso promocionará a 

segundo curso. 

 

     Con los alumnos y alumnas que no hayan superado la totalidad de los módulos profesionales de 

primer curso, se procederá del modo siguiente: 

 

a) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados es superior al 50% de las horas 

totales del primer curso, el alumno o alumna deberá repetir sólo los módulos profesionales no 

superados y no podrá matricularse de ningún módulo profesional de segundo curso. 

 

b) Si la carga horaria de los módulos profesionales no superados de primer curso es igual o inferior 

al 50% de las horas totales, el alumno o alumna podrá optar por repetir sólo los módulos 

profesionales no superados, o matricularse de éstos y de módulos profesionales de segundo 

curso, utilizando la oferta parcial, siempre que la carga horaria que se curse no sea superior a 

1.000 horas lectivas en ese curso escolar y el horario lectivo de dichos módulos profesionales sea 

compatible, permitiendo la asistencia y evaluación continua en todos ellos. 

 

OBTENCIÓN DE LA TITULACIÓN EN FORMACIÓN PROFESIONAL. 

 

     La obtención del título de Técnico o de Técnico Superior requiere acreditar la superación de todos 

los módulos profesionales de que conste el correspondiente ciclo formativo, así como cumplir los 

requisitos de acceso al mismo establecidos en el artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, y en el artículo 21 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 

establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 

 

    El interesado deberá solicitar el título en el centro docente donde obtuvo la evaluación positiva del 

último módulo profesional. 

 

     Decir finalmente que la evaluación, certificación, acreditación y titulación académica del alumnado 

que cursa la formación profesional inicial se hará a tenor de la legislación vigente, especialmente el 

Decreto 436/2008 y la ORDEN de 29 de septiembre de 2010. 

 

FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA. EVALUACIÓN 

 

EVALUACIÓN 

 

1. Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación en Formación Profesional Básica, 

para cada uno de los módulos profesionales que componen cada ciclo formativo, se reflejan en 
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sus correspondientes programaciones didácticas. 

 

2. La evaluación del proceso de aprendizaje de los alumnos y alumnas de los ciclos formativos de 

Formación Profesional Básica tendrá carácter continuo, formativo e integrador. La evaluación 

continua implica que estará integrada en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado 

para detectar las dificultades cuando se produzcan, indagar en sus causas y adoptar las medidas 

necesarias para solventarlas. La evaluación formativa requiere que proporcione información 

constante para mejorar los procesos y resultados de la intervención educativa. La evaluación 

integradora debe evitar que las calificaciones que recibe el alumnado se conviertan en un 

elemento diferenciador, clasificador y excluyente.  

 

3. Al término del proceso de enseñanza-aprendizaje de cada uno de los cursos, el alumnado 

obtendrá una calificación final para cada uno de los módulos profesionales en que esté 

matriculado. Para establecer dicha calificación los miembros del equipo educativo considerarán el 

grado de adquisición de los resultados de aprendizaje, la competencia general y las 

competencias profesionales, personales, sociales y de aprendizaje permanente establecidas en 

el perfil profesional del mismo. 

 

 Convocatorias.  

 

1. El alumnado matriculado en un centro docente tendrá derecho a un máximo de dos 

convocatorias anuales cada uno de los cuatro años en los que puede estar cursando estas 

enseñanzas para superar los módulos profesionales en que esté matriculado, excepto el módulo 

profesional de Formación en centros de trabajo, que podrá ser objeto de evaluación únicamente 

en dos convocatorias. 

 

2. El alumnado, sin superar el plazo máximo establecido de permanencia en un ciclo formativo de 

Formación Profesional Básica, podrá repetir cada uno de los cursos una sola vez, si bien 

excepcionalmente podrá repetir uno de ellos una segunda vez, previo informe del equipo 

educativo. 3.  Las convocatorias anuales de los módulos profesionales se realizarán, en el primer 

curso, dentro de la 32 semana lectiva, para la primera convocatoria, y de la 35 semana lectiva, 

para la segunda. En el segundo curso, la primera convocatoria anual se realizará dentro de la 26 

semana lectiva y la segunda, dentro de la 35. 

 

3. Al alumnado que, tras la realización de la primera convocatoria de evaluación final de primer 

curso supere todos los módulos profesionales del mismo, le será de aplicación lo establecido en 

el apartado 3 del artículo 16 respecto de los programas de mejora de competencia. El alumnado 

con módulos profesionales no superados en la primera convocatoria podrá concurrir a la 

segunda. Sobre ellos será de aplicación lo establecido en el apartado 2 del citado artículo 16 

respecto de los programas de refuerzo. 

 

4. La primera convocatoria del módulo profesional de Formación en centros de trabajo, se realizará, 

con carácter general, en la 35 semana lectiva del segundo curso. Cuando esta primera 

convocatoria no resulte superada, podrá utilizarse una segunda convocatoria en cualquiera de las 

semanas coincidentes con la finalización de cualquiera de los trimestres del curso académico 
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siguiente. Así mismo, cuando la primera convocatoria no se hubiera podido realizar en la 35 

semana lectiva del segundo curso de las enseñanzas, se podrán utilizar las dos convocatorias del 

módulo profesional en cualquiera de las semanas coincidentes con la finalización de cualquiera 

de los trimestres del curso académico siguiente.  

 

5. El alumnado de Programas específicos de Formación Profesional Básica podrá repetir cada uno 

de los cursos dos veces, siempre que no se supere la edad de veintiún años, establecida en el 

artículo 74.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Sobre este alumnado será de aplicación 

lo dispuesto en los apartados 3, 4 y 5 de este artículo. 

 

6. Para los Programas formativos a los que se hace referencia en el apartado 1 del artículo 5, será 

de aplicación lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 de este artículo.  

 

Evaluación y calificación.  

 

1. La calificación de los módulos profesionales, excepto el de Formación en centros de trabajo, se 

expresará en valores numéricos de 1 a 10, sin decimales. Se considerarán positivas aquellas 

calificaciones iguales o superiores a 5 y negativas, las restantes. 

 

2. La unidad formativa de Idioma podrá evaluarse, cuando se programe de acuerdo con lo 

especificado en el artículo 15.3 de forma diferenciada al del módulo profesional del que depende. 

La calificación de esta unidad formativa contribuirá a la calificación final del módulo profesional del 

que depende en la misma proporción que su peso horario. En todo caso, esta unidad formativa 

no constará con calificación independiente, ni en las evaluaciones parciales, ni en la evaluación 

final.  

 

3. Para ser evaluado del módulo profesional de Formación en centros de trabajo, será necesario 

haber superado todos los módulos profesionales asociados a unidades de competencia de la 

enseñanza o Programa formativo de Formación Profesional Básica.  

 

Sesiones de evaluación.  

 

1. En el primer curso se realizarán, para cada uno de los módulos profesionales, una sesión de 

evaluación inicial, al menos tres sesiones de evaluación parcial y dos sesiones de evaluación 

final; en el segundo curso, excepto para el módulo profesional de Formación en centros de 

trabajo donde existirá una sola sesión de evaluación final, se realizarán una sesión de evaluación 

inicial, al menos dos sesiones de evaluación parcial y dos sesiones de evaluación final.  

 

2. Durante el primer mes de actividad lectiva, se realizará la evaluación inicial, que tendrá como 

objetivo fundamental indagar sobre las características y el nivel de competencias que presenta el 

alumnado. La evaluación inicial será de carácter cualitativo y no conllevará calificación numérica. 

Para ello se considerará, en su caso, el consejo orientador que se aporta en el expediente del 

alumno o alumna. 

 

3. En las evaluaciones parciales se harán constar las calificaciones de los alumnos y alumnas en 
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cada uno de los módulos profesionales en los que se encuentren matriculados.  

 

4. La evaluación final correspondiente a la primera convocatoria anual de los módulos profesionales 

asociados a unidades de competencia y a aprendizaje permanente se realizará, en el primer 

curso, cuando se termine la impartición del currículo correspondiente, entre la jornada ciento 

cincuenta y cinco y la ciento sesenta, dentro de la 32 semana lectiva. En el segundo curso, la 

evaluación final correspondiente a la primera  convocatoria anual de los módulos profesionales 

asociados a unidades de competencia y a aprendizaje permanente se realizará, antes de la 

incorporación del alumnado al módulo profesional de Formación en centros de trabajo, entre la 

jornada ciento veinticinco y ciento treinta, dentro de la 26 semana lectiva. La evaluación final 

correspondiente a la segunda convocatoria anual, en el primer y segundo curso, se llevará a cabo 

durante la última semana del periodo lectivo, entre la jornada ciento setenta y la ciento setenta y 

cinco, dentro de la 35 semana lectiva. 5. Asimismo, para el alumado que cumpla los requisitos 

para obtener el título profesional básico, fuera de los periodos establecidos para la evaluación 

final, se realizará una evaluación final excepcional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

14 de la Orden de 29 de septiembre de 2010. 6. A la oferta parcial diferenciada que de 

conformidad con el artículo 13.3 del Decreto 135/2016, de 26 de julio, sea autorizada, le será de 

aplicación lo dispuesto en los apartados 1, 2, 3 y 4 cuando en su propuesta de autorización no se 

contemple un sistema diferente de sesiones de evaluación.  

 

 Promoción.  

 

1. La promoción en las enseñanzas de Formación Profesional Básica se llevará a cabo de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 135/2016, de 26 de julio.  

 

2. Con carácter general, el alumnado que cursa el primer curso de Formación Profesional Básica 

promocionará a segundo curso cuando supere los dos módulos profesionales de aprendizaje 

permanente y los módulos profesionales asociados a unidades de competencia pendientes no 

superen el 20% del horario semanal de éstos. No obstante lo anterior, el equipo educativo podrá 

proponer excepcionalmente la promoción del alumnado que haya superado al menos uno de los 

dos módulos profesionales de aprendizaje permanente, si considera que posee la madurez 

suficiente para cursar el segundo curso de estas enseñanzas, que tiene expectativas favorables 

de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica. 

 

3. El alumnado que promociona al segundo curso con módulos profesionales pendientes del 

primero deberá matricularse del segundo curso y de los módulos profesionales pendientes del 

primero. Se establecerá, en relación a este alumnado, un plan para la adquisición de aprendizajes 

dirigido a la superación de los módulos profesionales pendientes de primero, tal como establece 

en el artículo 17.  

 

4. El alumnado que, como consecuencia de la aplicación de los criterios de promoción, repita curso, 

si tiene dieciséis años o más, podrá optar por matricularse tanto de los módulos profesionales no 

superados como de aquellos ya superados. El centro docente en su Proyecto Educativo, deberá 

recoger qué debe hacer este alumnado durante la jornada lectiva. En el caso de matriculación de 

módulos profesionales ya superados, será de aplicación lo contemplado en el apartado 1 del 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

46 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

artículo 17.  

 

5. El alumnado menor de dieciséis años, deberá matricularse del curso completo. En la 

matriculación de módulos profesionales ya superados, será de aplicación lo contemplado en el 

apartado 1 del artículo 17. 

 

Convalidaciones y exenciones.  

 

1. Las convalidaciones y exenciones en Formación Profesional Básica se llevarán a cabo de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 17 del Decreto 135/2016, de 26 de julio.  

 

2. Se podrá trasladar la nota de los módulos profesionales asociados a unidades de competencia de 

un ciclo formativo a otro cuando estos módulos profesionales tengan el mismo código, 

denominación, duración, resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos.  

 

3. Quienes hubieran superado los módulos de Comunicación y Sociedad I y II y Ciencias Aplicadas I 

y II en cualquiera de los ciclos formativos de Formación Profesional Básica correspondiente a los 

títulos establecidos al amparo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, tendrán convalidados 

dichos módulos en cualquier otro ciclo formativo de Formación Profesional Básica. 

 

4. Los módulos profesionales convalidados se calificarán con un 5, a efectos de obtención de la nota 

media.  

 

5. El concepto de exención solo se aplicará sobre el módulo profesional de Formación en centros de 

trabajo por su correspondencia con la experiencia laboral. El procedimiento de solicitud y 

resolución, será el establecido en el artículo 22 y siguientes de la Orden de 28 de septiembre de 

2011.   

 

Reclamaciones sobre los resultados de la evaluación.  

 

1. Las reclamaciones que se presenten contra los resultados de la evaluación de las enseñanzas 

reguladas en la presente Orden se regirán, en su presentación y tramitación, por lo dispuesto en 

la Orden de 29 de septiembre de 2010. Este procedimiento será de aplicación, exclusivamente, 

sobre cada una de las evaluaciones finales. 

 

2. En el procedimiento de reclamación sobre los resultados de la evaluación, la solicitud de revisión 

de cualquier módulo profesional de Formación Profesional Básica, incluidos los de aprendizaje 

permanente, se trasladará al jefe o jefa del Departamento de la Familia Profesional que soporta el 

perfil profesional del título para su resolución. A tales efectos, el profesorado que imparte los 

módulos profesionales de aprendizaje permanente participará en este procedimiento. En el caso 

de no existir Departamento de la Familia Profesional en el centro docente, el informe al que hace 

referencia el artículo 20.3 de la Orden de la Consejería de Educación de 29 de septiembre de 

2010, será elaborado por el equipo educativo, coordinado por el tutor o tutora del curso.  
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Acreditación de unidades de competencia.  

 

1. El alumnado de enseñanzas de Formación Profesional Básica que finalice sus estudios sin haber 

obtenido el título y aquel que curse Programas formativos de Formación Profesional Básica 

recibirán, previa solicitud, de acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 27, una 

certificación académica de los módulos profesionales superados. Los módulos profesionales 

asociados a unidades de competencia, así superados, tendrán efectos académicos y de 

acreditación parcial acumulable de las competencias profesionales adquiridas en relación con el 

Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. De conformidad con lo establecido 

en el artículo 18.3 del Decreto 135/2016, de 26 de julio, la certificación académica que acredite la 

superación de todos los módulos profesionales asociados a las unidades de competencia que 

conforman un Certificado de Profesionalidad, podrá utilizarse para obtener dicha certificación ante 

la Consejería competente en materia de formación profesional para el empleo.  

 

2. Los módulos profesionales integrantes de la formación complementaria en los Programas 

formativos de Formación Profesional Básica, cuando no formen parte del currículo de otra 

formación reglada, una vez superados, podrán surtir efectos de acreditación parcial acumulable 

de las competencias profesionales; para ello, tendrán que ser evaluados y acreditados, de 

acuerdo con el procedimiento establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 

reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.  

 

Titulación y otras certificaciones.  

 

1. El alumno o la alumna que supere un ciclo formativo de Formación Profesional Básica obtendrá el 

título Profesional Básico correspondiente a las enseñanzas cursadas, con valor académico y 

profesional y validez en todo el territorio nacional.  

 

2. La obtención del título Profesional Básico requiere acreditar la superación de todos los módulos 

profesionales de que conste el correspondiente ciclo formativo. Así mismo, las personas mayores 

de 18 años que superen la prueba para la obtención directa del título Profesional Básico a la que 

se refiere el artículo 69.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, recibirán dicho título.  

 

3. Las personas mayores de 22 años que tengan acreditadas todas las unidades de competencia 

incluidas en un título Profesional Básico, bien a través de certificados de profesionalidad de nivel 

1 o por el procedimiento establecido de evaluación y acreditación de competencias profesionales, 

recibirán el título Profesional Básico correspondiente. La Consejería competente en materia de 

educación tramitará la expedición del título Profesional Básico para las personas que acrediten 

todas las unidades de competencia incluidas en un título Profesional Básico a través de 

certificados de profesionalidad de nivel 1 o como resultado del procedimiento establecido en el 

Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. Para ello regulará el procedimiento de obtención del título 

profesional básico correspondiente, que conllevará la matriculación en el mismo a los únicos 

efectos de convalidación de módulos profesionales por unidades de competencia acreditadas. 

Este alumnado recibirá el título Profesional Básico expedido de acuerdo con el artículo 44.1, 

párrafo cuarto, de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, según el modelo del Anexo I (bis) de la 

disposición final primera del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero.  
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4. El título Profesional Básico tendrá valor académico y profesional y permitirá el acceso a los ciclos  

formativos de grado medio. 

 

5. Según el Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la 

obtención de los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de 

acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes 

para la ampliación del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 

para la mejora de la calidad educativa, los alumnos y alumnas que obtengan un título de 

Formación Profesional Básica podrán obtener el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria, siempre que, en la evaluación final del ciclo formativo, el equipo docente considere 

que han alcanzado los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria y adquirido las 

competencias correspondientes. En estos casos, la calificación final de Educación Secundaria 

Obligatoria será la calificación media obtenida en los módulos asociados a los bloques comunes 

previstos en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.  

 

 

F ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO 
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 8. ALUMNADO CON DISCAPACIDAD Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 

4.  ANEXOS:  

 

4.1  MODELOS DE PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN DE 

       APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

4.2 MODELOS DE PLANES PERSONALIZADOS PARA EL ALUMNO/A QUE NO  

       PROMOCIONE DE CURSO. 

 

 

   

 

     Las diferencias entre las personas a la hora de aprender y las implicaciones que tiene para una 

educación eficaz, han sido objeto tanto de investigaciones como de los programas de innovación 

para mejorar los resultados escolares. Los alumnos y alumnas son diferentes en intereses, estilos de 

aprendizaje, motivaciones y hasta en el tiempo que necesitan para aprender, y esta diversidad 

requiere enfoques distintos y diferentes grados en la ayuda educativa. 

  

     La atención a la diversidad implica el reconocimiento de la otra persona, de su individualidad, 

originalidad e irrepetibilidad. Supone promover el respeto a la individualidad, la atención y adecuación 

a los ritmos personales. Toda persona tiene cabida dentro del concepto de diversidad, desde las más 

capaces hasta las más necesitadas, las que viven en ambientes socio familiares adecuados y las que 

se desenvuelven en ambientes desfavorecidos, las que forman parte de minorías étnicas y culturales 

y las de las mayorías. Así cada persona, cada alumno o alumna tiene su diversidad de necesidades 

educativas debidas a múltiples factores (género, edad, etapa de desarrollo madurativo, motivaciones, 

intereses, estilos de aprendizaje, expectativas, procedencia socioeconómica y cultural, origen 

®tnicoé) 

 

     Crear ambientes de aprendizaje que respondan a las diversas necesidades del alumnado es un 

reto continuo de cualquier sistema educativo. Pero no se trata tan solo de una necesidad si no de una 

obligación a la que la escuela debe dar respuesta, y dar respuesta a la diversidad significa: 

 

¶ Dar respuestas educativas adaptadas a las características individuales del alumnado, 

referidas a capacidades, motivaciones, intereses, estilos de aprendizaje, etc. 

 

¶ Ofrecer una cultura común, pero resaltando las peculiaridades del alumnado con el 

convencimiento de que estas peculiaridades son muy distintas y diversas. 

 

¶ Desde el aula, adoptar una metodología que favorezca el aprendizaje de todo el alumnado en 

su diversidad. 

1. ORIENTACIONES GENERALES 
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¶ Partir de la evaluación inicial del alumnado en cada núcleo de aprendizaje, que permita 

valorar sus conocimientos previos para facilitar la significatividad de los nuevos contenidos y 

competencias a prender. 

 

     Desde el punto de vista legal, es la Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención 

a la diversidad del alumnado que cursa la educación básica en Andalucía, la Ley 17/2007 de 10 de 

diciembre de Educación de Andalucía, así como la Orden de 14 de julio de 2016 por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan distintos aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de Aprendizaje del alumnado, será el marco normativo que 

os que nos servirán de marco para la elaboración del Plan de Atención a la Diversidad para nuestro 

centro. 

 

 

 

 

 

     Una escuela que asegure un equilibrio entre comprensividad y la satisfacción real de las 

necesidades de todo el alumnado debe partir de los siguientes principios: 

 

1. Con objeto de hacer efectivos los principios de educación común y de atención a la diversidad 

sobre los que se organiza el currículo de la educación básica, los centros dispondrán las 

medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares, que les permitan, 

en el ejercicio de su autonomía, una  organización flexible de las enseñanzas y una atención 

personalizada al alumnado en función de sus necesidades. 

 

2. La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa en la 

enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada e 

individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza.  
 

3. Dado el carácter obligatorio de la educación básica, las medidas de atención a la diversidad 

que se apliquen estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas  del 

alumnado, a conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades 

personales y a la adquisición de las competencias básicas   y de los objetivos del currículo 

establecidos para la educación primaria y la educación secundaria obligatoria, garantizando 

así el derecho a la educación que les asiste. 
 

4. A tales efectos, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 

refuerzo precisas que permitan detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se 

produzcan y superar el retraso escolar que pudiera presentar el alumnado, así como el 

desarrollo intelectual del alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 

2. PRINCIPIOS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 
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5. Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán contemplar la 

inclusión escolar y social, y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que 

impida al alumnado alcanzar los objetivos de la educación básica y la titulación 

correspondiente. 
 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 

de Educación de Andalucía, el marco habitual para el tratamiento del alumnado con 

dificultades de aprendizaje, o con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que 

le correspondería por edad, es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, 

asegurándose la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al 

alumno o alumna y, en su caso, de los departamentos o de los equipos de orientación 

educativa.  

 

7. De conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 

el Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en el 

sistema educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, entendiendo 

por tal el alumnado con necesidades educativas especiales, el que se incorpore de forma 

tardía al sistema educativo, el que precise de acciones de carácter compensatorio y el que 

presente altas capacidades intelectuales. 
 

8. Los centros establecerán medidas de detección y atención temprana durante todo el proceso 

de escolarización, con el objeto de que el alumnado que la requiera alcance el máximo 

desarrollo personal, intelectual, social y emocional. La Consejería competente en materia de 

educación establecerá  los mecanismos de coordinación con el resto de Administraciones 

competentes en esta materia. 
 

9. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los recursos humanos y 

materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa, con objeto de 

posibilitar la atención a la diversidad de su alumnado en el marco de la normativa vigente. 

  

10. Con objeto de hacer efectivos los principios de educación común y de atención a la diversidad 

sobre los que se organiza el currículo de la educación básica, los centros dispondrán las 

medidas de atención a la diversidad, tanto organizativas como curriculares, que les permitan, 

en el ejercicio de su autonomía, una  organización flexible de las enseñanzas y una atención 

personalizada al alumnado en función de sus necesidades. 
 

11. La atención a la diversidad del alumnado será la pauta ordinaria de la acción educativa en la 

enseñanza obligatoria, para lo cual se favorecerá una organización flexible, variada e 

individualizada de la ordenación de los contenidos y de su enseñanza.  
 

12. Dado el carácter obligatorio de la educación básica, las medidas de atención a la diversidad 

que se apliquen estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas  del 

alumnado, a conseguir que alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades 
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personales y a la adquisición de las competencias básicas  y de los objetivos del currículo 

establecidos para la educación primaria y la educación secundaria obligatoria, garantizando 

así el derecho a la educación que les asiste. 
 

13. A tales efectos, se establecerán los mecanismos adecuados y las medidas de apoyo y 

refuerzo precisas que permitan detectar las dificultades de aprendizaje tan pronto como se 

produzcan y superar el retraso escolar que pudiera presentar el alumnado, así como el 

desarrollo intelectual del alumnado con altas capacidades intelectuales. 
 

14. Las medidas curriculares y organizativas para atender a la diversidad deberán contemplar la 

inclusión escolar y social, y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que 

impida al alumnado alcanzar los objetivos de la educación básica y la titulación 

correspondiente. 
 

15. De conformidad con lo establecido en el artículo 46.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 

de Educación de Andalucía, el marco habitual para el tratamiento del alumnado con 

dificultades de aprendizaje, o con insuficiente nivel curricular en relación con el del curso que 

le correspondería por edad, es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar, 

asegurándose la coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda al 

alumno o alumna y, en su caso, de los departamentos o de los equipos de orientación 

educativa.  
 

16. De conformidad con lo establecido en el artículo 113 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 

el Sistema Educativo Público de Andalucía garantizará el acceso y la permanencia en el 

sistema educativo del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, entendiendo 

por tal el alumnado con necesidades educativas especiales, el que se incorpore de forma 

tardía al sistema educativo, el que precise de acciones de carácter compensatorio y el que 

presente altas capacidades intelectuales. 
 

17. Los centros establecerán medidas de detección y atención temprana durante todo el proceso 

de escolarización, con el objeto de que el alumnado que la requiera alcance el máximo 

desarrollo personal, intelectual, social y emocional. La Consejería competente en materia de 

educación establecerá  los mecanismos de coordinación con el resto de Administraciones 

competentes en esta materia. 
 

18. Los centros docentes dispondrán de autonomía para organizar los recursos humanos y 

materiales que se les asignen de acuerdo con la planificación educativa, con objeto de 

posibilitar la atención a la diversidad de su alumnado en el marco de la normativa vigente. 

  

   

  

 

     La Educación secundaria obligatoria se organiza de acuerdo con los principios de educación 

3. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

53 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

común y de atención a la diversidad del alumnado. Las medidas de atención a la diversidad en esta 

etapa estarán orientadas a responder a las necesidades educativas concretas del alumnado y a la 

consecución de las competencias básicas y los objetivos de la Educación secundaria obligatoria y no 

podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que les impida alcanzar dichos objetivos y la 

titulación correspondiente. 

 

 

  

 

 

     Son medidas que pueden tener un carácter temporal  y dependerán de  autonomía organizativa 

de nuestro centro, es decir, de la disponibilidad de recursos personales y materiales, para poder 

desarrollarlos, son una medida básica de atención a la diversidad y se aplicarán siempre que sea 

posible. 

 

a) Agrupamientos flexibles para la atención al alumnado en un grupo específico. Esta medida, 

que tendrá un carácter temporal y abierto, deberá facilitar la integración del alumnado en su 

grupo ordinario y, en ningún caso, supondrá discriminación para el alumnado más necesitado 

de apoyo. 

 

b) Desdoblamientos de grupos en las áreas y materias instrumentales, con la finalidad de 

reforzar su enseñanza, siempre que organizativamente sea posible. 

 

c) Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, 

preferentemente para reforzar los aprendizajes instrumentales básicos en los casos del 

alumnado que presente un importante desfase en su nivel de aprendizaje en las áreas o 

materias de Lengua castellana y literatura y de Matemáticas. 

 

d) Programas preventivos. Detección e Intervención Temprana. 

 

e) Metodologías que promueven inclusión. 

 

f) Optatividad. 

 

g) Permanencia un año más de lo establecido con carácter general 

 

h)  Programa de refuerzo de aprendizajes no adquiridos  

 

i) Plan personalizado alumnado que no promociona de curso. 

 

j) Programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento ( PMAR ) 
 

3.1. MEDIDAS DE CARÁCTER ORDINARIO 
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k) Programas de enriquecimiento curricular. 

 

 

 

 
  

      Cuando las medidas de carácter ordinario no son suficientes se deben adoptar otras medidas 

educativas específicas de atención a la diversidad, entre ellas: 

 

A. Adaptaciones curriculares de acceso 

B. Adaptaciones curriculares no significativas 

C. Adaptaciones curriculares significativas 

D. Programas específicos 

E. Adaptaciones curriculares para alumnado con Altas capacidades. 

F. Flexibilización. 

G. Permanencia extraordinaria con alumnado de NEE. 

    

 

  

 

      Una vez expuestas las medidas de atención a la diversidad, vamos a desarrollar algunas de las 

mismas. 

 

1. OPTATIVIDAD 

  

     Los centros docentes que impartan educación secundaria obligatoria podrán incluir en su 

propuesta de organización académica para la atención a la diversidad, además de las medidas 

Recogidas anteriormente, las siguientes: 

 

a) Agrupación de diferentes materias en ámbitos. Esta medida es especialmente relevante en el 

primer y segundo curso de la educación secundaria obligatoria para garantizar la transición 

entre la educación primaria y esta etapa educativa. Dicha integración puede hacerse en 

diferente grado, desde el mantenimiento de programaciones diferenciadas por materias 

impartidas por el mismo profesor o profesora, a la integración parcial o plena de las 

respectivas programaciones. Esta agrupación tendrá efectos en la organización de las 

enseñanzas, pero no en las decisiones asociadas a la evaluación y promoción del alumnado. 

 

b) Programación de actividades para las horas de libre disposición de los cursos primero y 

segundo de la educación secundaria. A tales efectos, además de facilitar el desarrollo de los 

programas de refuerzo de materias instrumentales básicas, cada centro ofrecerá actividades 

3.3. DESCRIPCIÓN DE LAS MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 

3.2. MEDIDAS EDUCATIVAS ESPECÍFICAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
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programadas que proporcionarán el complemento educativo más adecuado a las 

necesidades e intereses del alumnado, entre las que se podrán considerar la promoción de la 

lectura, laboratorio, documentación o cualquier otra que se establezca en el proyecto 

educativo del centro. La duración de estas actividades puede variar a lo largo del curso, de 

modo que el alumnado pueda realizar más de una de ellas. 
 

c) Otra opción sería la de incrementar en una hora las instrumentales básicas en 1º y 2º 
 

d) Oferta de asignaturas optativas propias, que tendrán un marcado carácter práctico o aplicado 

y podrán contemplar una duración diferente a la anual para acomodarse mejor a los intereses 

del alumnado. En nuestro caso serían las de Tecnología y Refuerzo de Matemáticas y 

Lengua (1º ESO) y Cambios Sociales y de Género en 2º de la ESO. 
 

e) Agrupaciones de materias opcionales de cuarto curso. La agrupación de materias en 

diferentes opciones deberá estar relacionada con la continuidad de los estudios de 

bachillerato y ciclos formativos, dado el carácter orientador de estos estudios, y facilitar la 

obtención de la titulación, programa de refuerzo de las materias instrumentales en 4º de ESO. 
 

2. PROGRAMAS DE REFUERZO 

 

     Los programas de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas tienen como fin asegurar 

los aprendizajes básicos de Lengua castellana y literatura, Primera Lengua extranjera y Matemáticas 

que permitan al alumnado seguir con aprovechamiento las enseñanzas de educación primaria o de 

educación secundaria obligatoria. 

 

     Para ello se utilizarán  programas de actividades motivadoras que buscan alternativas al programa 

curricular de las materias instrumentales. Dichas actividades deben responder a los intereses del 

alumnado y a la conexión con su entorno social y cultural. Entre éstas, se consideran actividades que 

favorezcan la expresión y comunicación oral y escrita, tales como la realización de teatros, periódicos 

escolares, así  como el dominio de la competencia matemática, a través de la resolución de 

problemas cotidianos. Vamos a analizar los diferentes programas que se desarrollarán en nuestro 

centro. 

 

TIPOS DE PROGRAMAS 

 

A) Los programas de refuerzo de las áreas o materias instrumentales básicas 

 

Están dirigidos al alumnado de los cursos primero y cuarto de educación secundaria obligatoria que 

se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 

1. El alumnado que no promociona de curso. 
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2. El alumnado que aun promocionando de curso, no ha superado alguna de las áreas o 

materias instrumentales del curso anterior. 

 

3. Quienes acceden al primer curso de educación secundaria obligatoria y requieren refuerzo en 

las materias instrumentales básicas. 

 

4. Aquellos en quienes se detecten, en cualquier momento del ciclo o del curso, dificultades en 

las áreas o materias instrumentales de Lengua castellana y literatura, Matemáticas y Primera 

lengua extranjera. 

 

     El número de alumnos y alumnas en los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas no podrá ser superior a quince. El alumnado que supere los déficits de 

aprendizaje detectados abandonará el programa de forma inmediata y se incorporará a otras 

actividades programadas para el grupo en el que se encuentre escolarizado. 

 

     Por otra parte, el profesorado que imparta los programas de refuerzo de áreas o materias 

instrumentales básicas realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento de la evolución de su 

alumnado e informará periódicamente de dicha evolución a las familias. 

 

B) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales 

en primer curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

1. Los centros docentes ofrecerán al alumnado de primer curso de Educación Secundaria 

Obligatoria programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas 

troncales, con la finalidad de asegurar los aprendizajes de Lengua Castellana y Literatura, 

Matemáticas y Primera Lengua Extranjera que permitan al alumnado seguir con 

aprovechamiento las enseñanzas de la etapa. 

 

2. Estos programas de refuerzo en primer curso estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que acceda al primer curso de Educación Secundaria Obligatoria y requiera 

refuerzo en las materias especificadas en el apartado anterior, según el informe final de 

etapa de Educación Primaria al que se refiere el artículo 20.2 de la Orden de 4 de 

noviembre de 2015. 

 

b) Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la información 

detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior. 

 

c) Alumnado en el que se detecten dificultades en cualquier momento del curso en las 

materias Lengua Castellana y Literatura, Matemáticas o Primera Lengua Extranjera. 

 

3. Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que 

busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias objeto del 

refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la 
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conexión con su entorno social y cultural, considerando especialmente aquellas que 

favorezcan la expresión y la comunicación oral y escrita, así como el dominio de la 

competencia matemática, a través de la resolución de problemas cotidianos. 

 

4. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter general, no 

podrá ser superior a quince. 

 

5. El alumnado que supere los déficits de aprendizaje detectados abandonará el programa de 

forma inmediata y se incorporará a otras actividades programadas para el grupo en el que 

se encuentre escolarizado. 

 

6. El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de 

asignaturas troncales en primer curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento 

de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha evolución al tutor o 

tutora, quien a su vez informará a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. A 

tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se 

acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se 

transmitirá al alumno o alumna y a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. 

Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de 

evaluación ni en el historial académico del alumnado. 

 

7. El alumnado que curse estos programas podrá quedar exento de cursar la materia del 

bloque de asignaturas de libre configuración autonómica a la que se refiere el artículo 11.5 

del Decreto 111/2016, de 14 de junio, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que, a 

tales efectos, establezca el centro docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos 

el alumno o la alumna, el padre, la madre o la persona que ejerza su tutela legal. 

 

C) Programas de refuerzo de materias generales del bloque de asignaturas troncales en 

cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria. 

 

1. Los centros docentes ofrecerán al alumnado de cuarto curso de Educación Secundaria 

Obligatoria programas de refuerzo de las materias generales del bloque de asignaturas 

troncales que determinen, con la finalidad de facilitar al alumnado la superación de las 

dificultades observadas en estas materias y asegurar los aprendizajes que le permitan 

finalizar la etapa y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

2. Estos programas de refuerzo en cuarto curso estarán dirigidos al alumnado que se 

encuentre en alguna de las situaciones siguientes: 

 

a) Alumnado que durante el curso o cursos anteriores haya seguido un programa de 

mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

 

b) Alumnado que no promocione de curso y requiera refuerzo según la información 

detallada en el consejo orientador entregado a la finalización del curso anterior. 

 

c) Alumnado que procediendo del tercer curso ordinario, promocione al cuarto curso y 

requiera refuerzo según la información detallada en el consejo orientador, entregado 

a la finalización del curso anterior. 
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3. Estos programas deben contemplar actividades y tareas especialmente motivadoras que 

busquen alternativas metodológicas al programa curricular de las materias objeto del 

refuerzo. Dichas actividades y tareas deben responder a los intereses del alumnado y a la 

conexión con su entorno social y cultural, y facilitar el logro de los objetivos previstos para 

estas materias. 

 

4. El número de alumnos y alumnas participantes en cada programa, con carácter general, no 

podrá ser superior a quince. 

 

5. El profesorado que imparta un programa de refuerzo de materias generales del bloque de 

asignaturas troncales en cuarto curso realizará a lo largo del curso escolar el seguimiento 

de la evolución de su alumnado e informará periódicamente de dicha evolución al tutor o 

tutora, quien a su vez informará a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. A 

tales efectos, y sin perjuicio de otras actuaciones, en las sesiones de evaluación se 

acordará la información que sobre el proceso personal de aprendizaje seguido se 

transmitirá al alumno o alumna y a su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. 

Estos programas no contemplarán una calificación final ni constarán en las actas de 

evaluación ni en el historial académico del alumnado. 

 

6. El alumnado que curse estos programas quedará exento de cursar una de las materias del 

bloque de asignaturas específicas a las que se refiere el artículo 12.7 del Decreto 111/2016, 

de 14 de junio, de acuerdo con los criterios y el procedimiento que establezca el centro 

docente en su proyecto educativo, y habiendo sido oídos el alumno o la alumna, el padre, la 

madre o la persona que ejerza su tutela legal. En todo caso, el alumno o la alumna deberá 

cursar una materia específica de las establecidas en el artículo citado. 

 

C) Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 

 

     Estos planes están dirigidos al alumnado que no promocione de curso  que seguirá un plan 

específico personalizado, orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 

 

     Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas o 

materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades programadas para realizar un 

seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto para ello. 

  

NOTA: En los Anexos del Plan se recogen los diferentes modelos de Programas. 

 

3. ADAPTACIONES CURRICULARES 

 

     La adaptación curricular es una medida de modificación de los elementos del currículo, a fin de dar 

respuesta al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

     Los programas de adaptación curricular están dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna 

de las situaciones siguientes: 
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a) Alumnado con necesidades educativas especiales. 

b) Alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo. 

c) Alumnado con dificultades graves de aprendizaje. 

d) Alumnado con necesidades de compensación educativa. 

e) Alumnado con altas capacidades intelectuales. 

  

     La escolarización del alumnado que sigue programas de adaptación curricular se regirá por los 

principios de normalización, inclusión escolar y social, flexibilización y personalización de la 

enseñanza. A continuación recogeremos los tipos y programas de adaptación curricular que 

desarrollamos en nuestro centro. Cualquier tipo de medida debe estar recogida en el programa 

informático SÉNECA. 

 

TIPOS DE PROGRAMAS DE ADAPTACIÓN CURRICULAR Y APOYOS. 

 

     Los programas de adaptación curricular en su concepción y elaboración podrán ser de tres tipos: 

 

A. ADAPTACIONES CURRICULARES NO SIGNIFICATIVAS, cuando el desfase curricular con 

respecto al grupo de edad del alumnado es poco importante. Afectará a los elementos del 

currículo que se consideren necesarios, metodología y contenidos, pero sin modificar los 

objetivos de la etapa educativa ni los criterios de evaluación. 

 

B. ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS, cuando el desfase curricular con 

respecto al grupo de edad del alumnado haga necesaria la modificación de los elementos del 

currículo, incluidos los objetivos de la etapa y los criterios de evaluación. 

 

C. ADAPTACIONES CURRICULARES PARA EL ALUMNADO CON ALTASCAPACIDADES 

INTELECTUALES. (Que analizaremos posteriormente, en el apartado correspondiente) 

 

     Las adaptaciones curriculares podrán contar con apoyo educativo, preferentemente dentro del 

grupo de clase y, en aquellos casos en que se requiera, fuera del mismo, de acuerdo con los 

recursos humanos asignados al centro. Estos apoyos se organizarán en función de la disponibilidad 

de medios personales y recursos materiales de los que dispone el centro, siempre intentando 

garantizar el máximo ajuste de la respuesta educativa a las características personales de cada 

alumno/a. 

 

ADAPTACIONES CURRICULARES NO SIGNIFICATIVAS. 

 

     Las adaptaciones curriculares no significativas van dirigidas al alumnado que presente desfase en 

su nivel de competencia curricular respecto del grupo en el que está escolarizado, por presentar 

dificultades graves de aprendizaje o de acceso al currículo asociadas a discapacidad o trastornos 

graves de conducta, por encontrarse en situación social desfavorecida o por haberse incorporado 
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tardíamente al sistema educativo. Podrán ser grupales, cuando estén dirigidas a un grupo de 

alumnado que tenga un nivel de competencia curricular relativamente homogéneo, o individuales. 

 

     Las adaptaciones curriculares serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la 

coordinación del profesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo o departamento de 

orientación. En dichas adaptaciones constarán las áreas o materias en las que se va a aplicar, la 

metodología, la organización de los contenidos, los criterios de evaluación y la organización de 

tiempos y espacios. 

    

     En ningún caso, las adaptaciones curriculares grupales podrán suponer agrupamientos 

discriminatorios para el alumnado. El Consejo Escolar pondrá especial atención para garantizar la 

correcta aplicación de esta medida. 

 

     También podrán ser propuestas  por el profesor o profesora del área o materia en la que el 

alumnado tenga el desfase curricular, en este caso él será responsable de su elaboración y 

aplicación, coordinado con el tutor/a y con el asesoramiento del equipo o departamento de 

orientación. 

 

LAS ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS 

  

     Estas adaptaciones irán dirigidas al alumnado con necesidades educativas especiales, a fin de 

facilitar la accesibilidad de los mismos al currículo. Se realizarán buscando el máximo desarrollo 

posible de las competencias básicas; la evaluación y la promoción tomarán como referente los 

criterios de evaluación fijados en dichas adaptaciones. Por otra parte,  requerirán una evaluación 

psicopedagógica previa, realizada por el departamento de orientación, con la colaboración del 

profesorado que atiende al alumnado. De dicha evaluación se emitirá un informe de evaluación 

psicopedagógica que incluirá, al menos, los siguientes apartados: 

 
a) Datos personales y escolares. 

b) Diagnóstico de la discapacidad o trastorno grave de conducta. 

c) Entorno familiar y social del alumnado. 

d) Determinación, en su caso, de las necesidades educativas especiales. 

e) Valoración del nivel de competencia curricular. 

f) Orientaciones al profesorado y a los representantes legales del alumnado. 

 

     El responsable de la elaboración de las adaptaciones curriculares significativas será el profesorado 

especialista en educación especial, con la colaboración del profesorado del área o materia encargado 

de impartirla y contará con el asesoramiento del departamento de orientación. Quedarán recogidos 

en un documento, que estará disponible en la aplicación informática «Séneca», y que contendrá, al 

menos,  
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a) Informe de evaluación psicopedagógica. 

 

b) Propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la modificación de los objetivos, 

metodología, contenidos, criterios de evaluación y organización del espacio y del tiempo. 

c) Adaptación de los criterios de promoción y titulación, de acuerdo con los objetivos de la 

propuesta curricular. 

 

d) Organización de los apoyos educativos. 

 

e) Seguimiento y valoración de los progresos realizados por el alumnado, con información al 

mismo y a la familia. 

 

     En cuanto a la aplicación de las adaptaciones curriculares significativas será responsabilidad del 

profesor o profesora del área o materia correspondiente, con la colaboración del profesorado de 

educación especial y el asesoramiento del  departamento de orientación. 

 

     La evaluación de las áreas o materias será responsabilidad compartida del profesorado que las 

imparte y, en su caso, del profesorado de apoyo. En cuanto a las decisiones sobre la evaluación de 

las adaptaciones curriculares y la promoción y titulación del alumnado se realizarán de acuerdo a los 

objetivos fijados en la adaptación curricular significativa y será realizada por el equipo docente, oído el 

departamento de orientación. 

 

4. PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO (PMAR) 

 

     Estos programas tendrán como finalidad que los alumnos y alumnas puedan cursar 4º ESO por la 

vía ordinaria y obtengan el título. 

 

     El equipo docente podrá proponer a los padres o tutores legales la incorporación a un PMAR.  

 

     Los programas (PMAR) se desarrollarán a partir de 2º ESO y están dirigidos preferentemente a 

alumnos y alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de 

estudio o esfuerzo y que:  

 

a) Hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa y una vez cursado 1º ESO no estén en 

condiciones de promocionar a 2ºESO En este caso, el PMAR se desarrolla en los cursos 2º y 3º 

 

b) Hayan repetido al menos un curso en cualquier etapa y una vez cursado 2º ESO no estén en 

condiciones de promocionar a 3º ESO. En este caso, el PMAR se desarrolla en el curso 3º  

 

c) Excepcionalmente, habiendo cursado 3º ESO no estén en condiciones de promocionar a 4º 

ESO En este caso, el PMAR se desarrolla en 3º repitiendo. 
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     La incorporación requerirá la evaluación tanto académica como psicopedagógica y se realizará 

una vez oídos los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres o tutores legales.   

 

     Además cada programa deberá especificar: 

 

* la metodología 

* la organización de los contenidos y de las materias  

* las actividades prácticas  

 

     Para su desarrollo se utilizará una metodología específica a través de la organización de 

contenidos, actividades prácticas y, en su caso, de materias diferente a la establecida con carácter 

general.  

 

     Las Administraciones educativas garantizarán al alumnado con discapacidad que participe en 

estos programas la disposición de los recursos de apoyo. 

 

     Por otra parte, se potenciará la acción tutorial. En cuanto a la evaluación del alumnado tendrá 

como referente fundamental las competencias y los objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, 

así como los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 

 

6. PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

 

     En nuestro centro, entre las medidas de atención a la diversidad que ofertamos al alumnado se 

encuentra el programa de Formación Profesional Básica, concretamente el de ñInform§tica de oficinaò  

Este programa es una herramienta para la  atención a la diversidad que tiene como finalidades y 

objetivos los siguientes: 

 

1. Las enseñanzas de Formación Profesional Básica tienen como finalidad reducir el abandono 

escolar temprano, facilitar la permanencia en el sistema educativo, fomentar la formación a lo 

largo de la vida y contribuir a elevar el nivel de cualificación permitiendo al alumnado obtener 

un título Profesional Básico y completar las competencias del aprendizaje permanente.  

 

2. Los Programas formativos de Formación Profesional Básica tienen como finalidad dar una 

respuesta formativa razonable a colectivos con necesidades específicas por circunstancias 

personales de edad o de historial académico, favoreciendo su empleabilidad, y a los alumnos 

y alumnas con necesidades educativas especiales darles continuidad en el sistema 

educativo. 

 

3. Asimismo, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las enseñanzas de Formación 

Profesional Básica tienen además el objetivo de que el alumnado adquiera la preparación 

necesaria para obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
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METODOLOGÍA 

 

1- El artículo 10 del Decreto 135/2016, de 26 de julio, define la metodología didáctica en las 

enseñanzas de Formación Profesional Básica; su carácter globalizador e integrador deberá 

plasmarse en las programaciones didácticas de los distintos Departamentos, que incluirán las 

estrategias que desarrollará el profesorado para alcanzar los objetivos previstos.  

2- Los centros docentes adaptarán las condiciones de su entorno de aprendizaje a las necesidades 

del alumnado, favoreciendo la adquisición progresiva de competencias, para facilitar su transición 

hacia la vida activa. Se estimularán los procesos de construcción de aprendizaje significativo, se 

favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal; 

todo ello basado en estrategias de resolución de problemas y en «aprender haciendo». 

3- Las tecnologías de la información y de la comunicación y su interrelación con los resultados de 

aprendizaje del currículo se podrá utilizar de manera habitual como herramienta para adquisición 

de competencias.  

INCORPORACIÓN DEL ALUMNADO A UN PROGRAMA DE FPB 

 

     El equipo docente de los grupos de segundo, tercero y cuarto de Enseñanza Secundaria 

Obligatoria de los centros docentes a los que hace referencia el punto tercero, junto con el orientador 

u orientadora y coordinados por el tutor o tutora, celebrará, desde el momento en el que conozcan 

que tienen autorizadas enseñanzas de Formación Profesional Básica o que el centro docente puede 

demandar puestos escolares en estos ciclos formativos, una reunión donde analizará la situación 

escolar de aquel alumnado en riesgo evidente de no alcanzar el título de Graduado en Educación 

Secundaria Obligatoria tras haber aplicado las medidas de atención a la diversidad previstas por el 

centro. Tras este análisis se establecerá una relación de alumnos y alumnas susceptibles de 

incorporarse a las enseñanzas de Formación Profesional Básica, antes del 6 de junio. Esta relación 

comprenderá, en su caso, dos partes: la que incorporará al alumnado que, una vez obtenido el 

consentimiento del representante legal, formalizará matrícula en Formación Profesional Básica y otra 

de suplentes, a los que se les puede proponer cursar estas enseñanzas en caso de que se disponga 

de plazas escolares vacantes. 

 

     Una vez establecida la relación de alumnado definida en el punto anterior, el equipo docente 

elaborará un consejo orientador de cada alumno o alumna propuesto para su incorporación a un ciclo 

de Formación Profesional Básica. En ningún caso se podrán elaborar más consejos orientadores que 

plazas escolares reservadas tiene el centro docente. Una vez cumplimentado, el consejo orientador 

será firmado por el equipo docente y el orientador u orientadora y visado por la Dirección. El consejo 

orientador se incluirá en el expediente académico del alumno o alumna. Este proceso deberá finalizar 

antes del 10 de junio. 

 

     El tutor o tutora del alumno o alumna mantendrá reuniones individuales con los representantes 

legales del mismo, les informará de la propuesta del equipo docente y les entregará el Consejo 
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Orientador. Así mismo se les hará entrega del documento de consentimiento que deben firmar si 

aceptan la propuesta. Una vez firmado por los representantes legales del alumno o alumna el 

documento de consentimiento, este se incluirá en su expediente académico, y a sus representantes 

legales se les proporcionará el Certificado que acredita que obra en poder del centro docente el 

consentimiento de la madre, padre o persona tutora legal (Documento 4 del Anexo). El tutor o tutora 

de cada grupo y el Departamento de Orientación del centro serán los responsables de que sean 

cumplimentados todos los documentos. 

 

7. SOBREDOTACIÓN INTELECTUAL (AACCII) 

 

     La alta capacidad intelectual no es una entidad estática ya finalizada sino que hay que 

comprenderla como un proceso dinámico que lleva implícito el desarrollo potencial. Esto implica que 

no todas las potencialidades se manifiestan a edades tempranas, ni todas las precocidades culminan 

en altas capacidades intelectuales. En cualquier caso, como forma de diversidad del alumnado, la 

precocidad debe ser atendida por lo que puede llegar a ser. 

 

     El hecho de que los alumnos y alumnas con altas capacidades intelectuales posean unas 

aptitudes superiores no puede llevar a la conclusión de que no presentan ninguna necesidad 

específica de apoyo educativo que condicione su proceso de aprendizaje. De hecho son necesidades 

de tipo curricular, social, emocional e intelectual las que están afectando dicho proceso y que 

reclaman del sistema educativo una respuesta específica. 

 

     A la hora de determinar las necesidades específicas de apoyo educativo que pudiese presentar 

este alumnado, los Equipos de Orientación Educativa, y los Departamentos de Orientación educativa, 

utilizarán como fuente de información los diagnósticos y/o informes psicopedagógicos externos que, 

en su caso, pudiese aportar la familia. En cualquier caso las Instrucciones de la Dirección General de 

Participación y Equidad de 11 de septiembre de 2012 por las que se regula el procedimiento para la 

aplicación del protocolo para la detección y evaluación del alumno con necesidades específicas de 

apoyo educativo por presentar Altas Capacidades Intelectuales en Andalucía. Establece los 

destinatarios y las medidas de atención a la diversidad que le serán aplicables. 

 

DESTINATARIOS 

 

     Los destinatarios de este Plan son los alumnos y alumnas con necesidades específicas de apoyo 

educativo por presentar altas capacidades intelectuales. Se considera que un alumno o alumna 

presenta «altas capacidades intelectuales» cuando maneja y relaciona múltiples recursos cognitivos 

de tipo lógico, numérico, espacial, de memoria, verbal y creativo, o bien destaca especialmente y de 

manera excepcional en el manejo de uno o varios de ellos. 

 

     En este contexto, podemos diferenciar los siguientes perfiles de alumnos y alumnas con altas 

capacidades intelectuales: 
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ü Alumnado con Sobredotación intelectual. 

Hace referencia a las características personales de un alumno o alumna que dispone de un 

nivel elevado (por encima del percentil 75) de recursos en capacidades cognitivas y aptitudes 

intelectuales como razonamiento lógico, gestión de la percepción, gestión de memoria, 

razonamiento verbal, razonamiento matemático y aptitud espacial. Además, se requiere que 

este perfil vaya acompañado de una alta creatividad, igualmente por encima del percentil 75. 

 

ü Alumnado con Talentos simples. 

Un alumno o alumna con talento simple muestra una elevada aptitud o competencia en un 

ámbito específico (por encima del percentil 95), como el verbal, matemático, lógico o creativo, 

entre otros. 

 

ü Alumnado con Talentos complejos. 

Un alumno o alumna presenta talento complejo cuando muestra una elevada capacidad (por 

encima del percentil 80) en tres o más aptitudes o habilidades. Este es el caso del talento 

académico que se presenta al combinarse la aptitud verbal con la lógica y la gestión de la 

memoria, todas ellas, por encima del percentil 80. 

 

PRINCIPIOS DE INTERVENCIÓN. 

 

     En la intervención educativa con el alumnado de altas capacidades intelectuales se tendrán en 

cuenta los siguientes principios: 

 

× Identificación e intervención temprana. La intervención se llevará a cabo desde el momento 

en que es detectada la necesidad para prevenir la aparición de dificultades y problemáticas 

posteriores. 

 

× Flexibilización de la enseñanza, para adaptarse a las necesidades que presenta el alumno o 

alumna. 

 

× Inserción en el currículo. La respuesta educativa se encuadrará fundamentalmente dentro del 

marco curricular, sin perjuicio de que se puedan llevar a cabo otras actuaciones de tipo 

extracurricular.(Programas Profundiza) 

 

× Personalización de la enseñanza. Las respuestas educativas y la atención que se dispense 

tendrán siempre como referente las peculiaridades personales del alumno o alumna y su 

desarrollo. 

 

× Inclusión. Se valora la diversidad del alumnado y se promueve la aceptación de las 

diferencias individuales. 

 

× Visibilidad de género. Es necesario tener presente en el proceso de detección las diferencias 

significativas que existen entre niños y niñas con altas capacidades intelectuales. 
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× Transversalidad de género. Este enfoque transversal supone la inclusión de la perspectiva de 

género en la elaboración, desarrollo y seguimiento de todas las actuaciones que se 

desarrollen. 

 

× Formación. Se realizarán campañas anuales de formación del profesorado para garantizar 

una atención educativa adecuada a las necesidades que presenta este alumnado. 

 

× Especialización. Se contará con asesoramiento especializado para la adopción de las 

medidas educativas más adecuadas en la respuesta a las necesidades que este alumnado 

plantea. 

 

× Coordinación de los diferentes profesionales implicados en la atención educativa al alumnado 

con altas capacidades intelectuales. 

 

× Colaboración. Se fomentará la colaboración entre los distintos agentes implicados en la 

educación de este alumnado. 

 

8. ALUMNADO CON DISCAPACIDAD Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

     Se dispondrán medidas de acceso al currículo para alumnado con discapacidad. A fin de 

promover los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 

las personas con discapacidad, la Consejería competente en materia de educación dispondrá 

recursos humanos y materiales que promuevan el acceso de estas personas al currículo de las 

enseñanzas de formación profesional inicial. 

     Por otro lado, la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Atención a las Personas con Discapacidad en 

Andalucía señala expresamente que en los centros de FP se velará para que dispongan de medios 

personales y materiales necesarios y para que este alumnado pueda continuar sus estudios con las 

adaptaciones  curriculares pertinentes. 

     En base a ello, el Decreto 147/2002, de 14 de mayo, por el que se establece la ordenación de la 

atención educativa a los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales asociadas a sus 

capacidades personales prescribe que los alumnos con discapacidad que cursen FP podrán 

realizarlos con las adaptaciones de acceso al currículo que sean necesarias. 
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4. ANEXOS 

 
PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LA RECUPERACIÓN 

DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 
 

 

Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía 

(Artículo 8) 

 
 

 
 

 

4.1. PROGRAMA DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 
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1. REFERENCIA NORMATIVA 

 

Artículo 9. Programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos. 

1. El alumnado que promocione sin haber superado todas las áreas o materias seguirá un 

programa de refuerzo destinado a la recuperación de los aprendizajes no adquiridos y 

deberá superar la evaluación correspondiente a dicho programa. 

2. Los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 

incluirán el conjunto de actividades programadas para realizar el seguimiento, el 

asesoramiento y la atención personalizada al alumnado con áreas o materias 

pendientes de cursos anteriores, así como las estrategias y criterios de evaluación. 

3. En el caso de áreas y materias no superadas que tengan continuidad en el curso 

siguiente, el profesorado responsable de estos programas será su tutor o tutora, o los 

maestros y maestras especialistas, en la etapa de educación primaria y el profesorado 

de la materia correspondiente en educación secundaria obligatoria. 

4. En el supuesto de materias que no tengan continuidad en el curso siguiente el programa 

de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos se asignará a un 

profesor o profesora del departamento correspondiente. 

5. El alumnado de educación secundaria obligatoria que no obtenga evaluación positiva en 

el programa de recuperación a la finalización del curso podrá presentarse a la prueba 

extraordinaria de la materia correspondiente. A tales efectos, el profesor o profesora 

que tenga a su cargo el programa elaborará un informe sobre los objetivos y contenidos 

no alcanzados y la propuesta de actividades de recuperación. 

 

Artículo 11. Información a las familias. 

Del contenido de estos programas y planes se informará al alumnado y a sus padres y 

madres o tutores legales al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de 

incorporación del alumnado a los mismos, de acuerdo con el procedimiento que establezca 

el centro en su proyecto educativo. Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar el 

rendimiento del alumnado y los resultados de estos planes y programas, facilitarán la 

suscripción de compromisos educativos con las familias. 

 

2. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

 

2.1. Detección de casos 

La realiza el tutor/a a principios de curso teniendo en cuenta la información recogida en el 

expediente del alumno/a. Según los casos, en este análisis de la información disponible, 

intervendrá también el resto del equipo docente.  

 

2.2. Determinación   del    profesorado    responsable   del   programa   de   refuerzo   y     

establecimiento de horarios 

El profesor/a responsable de este Programa será el que imparta esa materia en el curso 

donde está matriculado el alumno/a. 
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El tutor coordinará al profesorado responsable de dichos programas. En caso de que el 

alumno no curse esa materia, se le asignará la responsabilidad a un profesor/a del 

departamento correspondiente. 

 

2.3. Información al alumno/a y a su familia 

De la propuesta de intervención informará debidamente el tutor/a al alumno/a y a su familia.  

Así mismo, cada especialista deberá de informar a la familia sobre el programa a trabajar 

en su área o materia. 
 

 

3. DATOS DE INTERÉS DEL ALUMNO/A 

 

1. DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A 

 

 

2. RESULTADOS  DE  LA  EVALUACIÓN  INICIAL: El  alumno/a  ha  presentado  

     problemas en (especificar qué áreas) 

 

MATERIA DIFICULTADES 

(SI/NO) 

CONTENIDOS NO ADQUIRIDOS 
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4. .PLAN DE INTERVENCIÓN:  

 

ACTIVIDADES 
 

TEMPORALIZACIÓN LUGAR 

TEMA 1 
 
 
 

   

TEMA 2 
 
 
 
 

   

TEMA 3 
 
 
 

   

TEMA 4 
 
 
 

   

TEMA 5 
 
 
 

   

TEMA 6 
 
 
 

   

TEMA 7 
 
 
 

   

TEMA 8 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

  

TEMA 9 
 
 
 

   

TEMA 
10 
 
 
 

   

TEMA 
11 
 
 
 

   

TEMA 
12 
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TEMPORALIZACIÓN (Por trimestres) 
 
 

ACTIVIDADES 
 

TEMPORALIZACIÓN LUGAR 

Primer 
trimestre 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

Segundo 
Trimestre 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  

Tercer 
Trimestre 

 
 

 
 
 
 
 
 

  

 
 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS GENERALES DEL TRABAJO CON EL 
ALUMNO 

 

     De conformidad con la legislación vigente, el Departamento de ééééééé. del IES 

Sierra de las Villas de Villacarrillo,  ha elaborado un plan de trabajo para los alumnos que 

tengan asignaturas pendientes de cursos anteriores. 

 

     Las actividades que se programen con el alumno/a deben ser significativas y deben permitir 

una cierta autonomía en su realización. 

 

     Se establecerá una hora  (quincenal, trimestral, mensual) de atención al alumno/a con 

materias pendientes 

 

     Se podrá establecer la figura del alumno/a seguidor de pendientes. 

 
 

 Se realizaran las actividades del libro siguiendo una temporalización establecida, 
revisando las actividades realizadas el departamento 

 Cuadernillo de trabajo que se le entregará a principio de curso 

 Exámenes trimestrales/finales que determine el departamento. 
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 Actividades propuestas en la plataforma MOODLE 

 Actividades del blog del profesor/a 

 Otras: 

 
 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

 Se realizaran las actividades del libro siguiendo la temporalización establecida por el 
departamento. 

 Entrega el cuadernillo de trabajo  

 Exámenes trimestrales/finales. 

 Realiza las actividades propuestas en la plataforma MOODLE 

 Realiza las actividades del blog del profesor/a 

 Implicación y motivación del alumno/a 

 Otras: 

 
FICHA DE SEGUIMIENTO TRIMESTRAL 

 

 

 

 

 

ALUMNO/A: 

PROFESOR RESPONSABLE: 

TUTOR/A: 

Grupo clase: Curso escolar: 

MATERIA EVALUACIÓN 

(POSITIVA/NEGATIVA) 

DECISIONES  

ACORDADAS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

73 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

 

 

PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA FAMILIA  

 

Como tutor/a del alumno/a_________________________________________ del 

curso____, les informo de que vamos a llevar a cabo un Programa de Refuerzo en el área 

de                                           no superadas de años anteriores y orientado a la superación 

de las dificultades detectadas. Dicho Programa incluye: 

 

ÁREA  RESPONSABLE  

  

  

  

  

 

Para ello necesitamos contar con su colaboración y les pedimos que se comprometan a: 

 

Æ Revisar la agenda del alumno/a a diario 

Æ Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tareas y trae el material necesario. 

Æ Trabajar en casa el siguiente material: 

Æ Otras: 

 

Observaciones que desea hacer constar la familia: 

 

Observaciones e información al tutor/a y a la familia 
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Fdo. El tutor/a     Fdo. Padre/madre o tutores legales 

 

 

 

 

 

Villacarrillo a                de                       de 201 

 

INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DEL ALUMNO/A 

 

 

 

 

Fdo. El tutor/a      Fdo. El alumno/a 

 

 

 

 

Villacarrillo a       de               de  201 

 

  

 

 

 

 

 

 

ALUMNO/A: 

PROFESOR RESPONSABLE: 

TUTOR/A: 

Grupo clase: Curso escolar: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL ALUMNO/A 
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PLAN ESPECÍFICO INDIVIDUALIZADO PARA ALUMNADO QUE NO 
PROMOCIONA DE CURSO 

 

 

Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía 

(Artículo 10) 

 
 

 
 
 

4.2. PLAN PERSONALIZADO PARA EL ALUMNO QUE NO PROMOCIONA DE CURSO 
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1. REFERENCIA NORMATIVA 

 

Artículo 10. Planes específicos personalizados para el alumnado que no promocione de curso. 

 

1. El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, 

orientado a la superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. 

2. Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de 

áreas o materias instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades 

programadas para realizar un seguimiento personalizado del mismo y el horario previsto 

para ello. 

 

Artículo 11. Información a las familias. 

Del contenido de estos programas y planes se informará al alumnado y a sus padres y madres 

o tutores legales al comienzo del curso escolar o, en su caso, en el momento de incorporación 

del alumnado a los mismos, de acuerdo con el procedimiento que establezca el centro en su 

proyecto educativo. Asimismo, los centros, con el objetivo de mejorar el rendimiento del 

alumnado y los resultados de estos planes y programas, facilitarán la suscripción de 

compromisos educativos con las familias. 

 

2.PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

 

2.1. Detección de casos 

La realiza el tutor/a a principios de curso teniendo en cuenta la información recogida en el 

expediente del alumno/a y determina los casos concretos que tiene en su grupo-clase. 

 

2.2.Análisis de la situación 

El tutor/a recaba la información académica de interés (calificaciones del curso anterior, 

observaciones de las sesiones de evaluación, etc.). Una vez analizada esta información, y 

contrastada con los resultados de las pruebas de evaluación inicial, determina una serie de 

ñpuntos d®bilesò y ñpuntos fuertesò del alumno/a, que ser§n el eje vertebrador de la 

intervención que se plantee. 

 

2.3.Información al alumno/a y a su familia 

De la propuesta de intervención informará debidamente el tutor/a al alumno/a y a su familia. 

Se establecerá un calendario de revisión de los compromisos suscritos. 

 

3. ANEXOS 
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PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO  

PROMOCIONE DE CURSO: FICHA PARA EL SEGUIMIENTO DEL ALUMNADO 

 

 

1 .DATOS DE INTERÉS RECOGIDOS EN EL EXPEDIENTE DEL ALUMNO/A 

 

 

 

2. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN INICIAL 

 

 

 

3. ANÁLISIS DE PUNTOS FUERTES Y PUNTOS DÉBILES 

 

Puntos fuertes: 

Æ Asistencia regular a clase Æ Interés y motivación          Æ Colaboración familiar 

Æ Hábito de estudio                    Æ Reflexividad                       Æ Cumple las normas 

Æ Buena capacidad de aprendizaje       Æ Hace sus tareas        Æ Buena actitud en clase 

Æ Otros: 

 

 

Puntos fuertes: 

Æ Asistencia irregular a clase Æ Interés y motivación          Æ No existe colaboración familiar 

Æ Hábito de estudio                    Æ Impulsividad                      Æ  No cumple las normas 

Æ Lentitud en el aprendizaje       Æ No hace sus tareas        Æ Mala actitud en clase 

Æ Otros: 

 

 

4. PLAN DE INTERVENCIÓN 

 

Æ Programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas 

Æ Desarrollo de un conjunto de actividades programadas 

 

5. DESARROLLO DEL PLAN DE INTERVENCIÓN 

5.1.  Programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas 

 

Contenidos que debe trabajar el alumno/a 

(según materia) 

 

Responsable del 

Programa 

Seguimiento  

(cuándo se 

hará) 

  Trimestral 

Alumno/a: 

Tutor/a: 

Grupo clase: Curso escolar: 
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PRIMER TRIMESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TERCER TRIMESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.  Desarrollo de un conjunto de actuaciones específicas 

 

Actuaciones Tareas, material, etc. Seguimiento  

(cuándo se hará) 

Æ Para trabajar los 

aprendizajes básicos 

 

Material proporcionado por 

el DO 

 

 

 

 

 

Entrevistas mensuales con 

la Orientadora. 
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Æ Para trabajar el hábito y 

técnicas de estudio 

 

Material proporcionado por 

el DO 

Entrevistas mensuales con 

la Orientadora 

Æ Para trabajar la atención 

 

 

Material proporcionado por 

el DO 

Entrevistas con la 

Orientadora 

Æ Para trabajar la 

motivación 

 

Intervención DO Entrevistas  con la 

Orientadora 

Æ Otras: 
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PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO  

PROMOCIONE DE CURSO: INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DE LA FAMILIA 

 

Como tutor/a del alumno/a_________________________________________ que actualmente 

repite___ curso, les informo de que vamos a llevar a cabo un Plan Personalizado orientado a la 

superación de las dificultades detectadas en el curso anterior. Dicho Plan incluye las siguientes 

medidas: 

Æ Programa de refuerzo de áreas o materias instrumentales básicas 

 

Contenidos que debe 

trabajar el alumno/a 

Responsable del 

Programa 

Seguimiento  

(cuándo se hará) 

Contenidos básicos 

correspondientes a  

(especificar curso) 

 

  

Æ Desarrollo de un conjunto de actuaciones específicas 

 

Actuaciones Tareas, material, etc. Seguimiento  

(cuándo se hará) 

Æ Para trabajar los 

aprendizajes básicos 

 

  

Æ Para trabajar el hábito y 

técnicas de estudio 

 

  

Æ Para trabajar la atención 

 

 

  

Æ Para trabajar la 

motivación 

 

  

Æ Otras: 

 

  

 

Para ello necesitamos contar con su colaboración y les pedimos que se comprometan de forma activa a: 

Æ Revisar la agenda del alumno/a a diario 

Æ Controlar que el alumno/a realiza diariamente sus tareas y trae el material necesario 

Æ Trabajar en casa el siguiente material: (Especificar si se manda cuadernillo de ejerciciosé.) 

Æ Otras: 

 

 

Observaciones que desea hacer constar la familia: 

 

 

 

Fdo. El tutor/a      Fdo. Padre/madre o tutores legales 
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PLAN ESPECÍFICO PERSONALIZADO PARA EL ALUMNADO QUE NO  

PROMOCIONE DE CURSO 

 

INFORMACIÓN Y COMPROMISOS DEL ALUMNO/A 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo. El tutor/a      Fdo. El alumno/a 

 

 

 

 

Villacarrillo a       de                de  201 

 

 
 

 

 
 
 
 
 

ALUMNO/A: 

PROFESOR RESPONSABLE: 

TUTOR/A: 

Grupo clase: Curso escolar: 

COMPROMISOS QUE ADQUIERE EL ALUMNO/A 
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G 
ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA 

EL ALUMNADO CON MATERIAS PENDIENTES DE 
EVALUACIÓN POSITIVA 

 

     La organización del sistema de recuperación de las materias, ámbitos o módulos pendientes es 

responsabilidad del departamento de coordinación didáctica correspondiente. 

 

     Cada departamento incluirá en su programación un apartado específico donde se recogerá el 

procedimiento, actividades a realizar, fechas concretas para la recuperación y el profesor 

responsable. Igualmente se indicarán los apoyos previstos y las orientaciones necesarias. Dicho 

documento será entregado a principio de curso al alumnado correspondiente,  al/a tutor/a y publicado 

en la web del centro. 

 

     El alumnado debe consultar con el profesorado del curso actual cuál es la forma de recuperar la 

materia pendiente. Caso de que ésta no se corresponda con las materias del presente curso, debe 

consultar con el/la Jefe del Departamento que le informará e indicará el profesor encargado. 

 

Criterios de atención al alumnado con materias pendientes 

 

1. El alumnado con áreas o materias pendientes será atendido por el profesor del área o materia 

del curso al que asiste. 

 

2. Si promociona con algún área materia pendiente que no va a cursar durante el curso, será 

atendido por el departamento correspondiente que designará un profesor encargado. 

 

3. El alumnado con materias pendientes recibirá medidas complementarias adoptadas para 

alcanzar los objetivos de dichas áreas o materias, teniendo en cuenta el nivel educativo del 

alumnado y la disposición horaria del profesorado. 

 

4. Al comienzo del curso escolar Jefatura de Estudios comunicará por escrito a cada 

Departamento Didáctico la relación del alumnado con áreas o materias pendientes. 

 

5. Durante el mes de junio (mayo para 2º bachillerato), cada Departamento según sus criterios, 

calificará al alumnado con áreas o materias pendientes. 
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H PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

 

 

ÍNDICE 

1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

2. OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

3. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL DEPARTAMENTO 

                     3.1. INTEGRANTES 

                     3.2. FUNCIONES 

                     3.3. REUNIONES 

              4.   PLAN DE ACTIVIDADES  

4.1. PLAN DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

4.2. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

4.3. PLAN DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL  

5.   CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN E INTERVENCIONES A REALIZAR 

6.   ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

7.   PARTICIPACIÓN EN PLANES Y PROYECTOS EDUCATIVOS 

8.   EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

9.   ANEXOS:  

 ANEXO I: PLANIFICACIÓN DE LAS TUTORÍAS 

 ANEXO II: ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS  

                           DEL DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

 ANEXO III: ACTIVIDADES DEL PROGRAMA ESCUELA ESPACIO DE PA                                          

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

I.E.S. ñSIERRA DE LAS VILLASò 

Villacarrillo 

84 PROYECTO EDUCATIVO DE CENTRO  

 

 

 

     EL I.E.S. Sierra de las Villas se encuentra situado en un municipio de aproximadamente 12.000 

habitantes. El sector económico predominante en el entorno es el agrícola por las características 

geográficas de la zona.  

 

     En el centro se imparten la Enseñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato, con dos modalidades: 

Humanidades y Ciencias Sociales y Ciencias. También se imparten Ciclos Formativos de Formación 

Profesional de Grado Medio (Instalaciones Electrotécnicas y Automáticas, Sistemas 

Microinformáticos y Redes y Gestión Administrativa) y de Grado Superior (Administración y Finanzas) 

así como un Programa de Formación Profesional Básica: Informática de Oficina. También se imparte, 

de forma semipresencial el segundo ciclo de la ESPA.  

 

     El claustro está formado por 66 profesores/as en total. Con respecto a los órganos directivos, 

existe la figura del Director, Vicedirector, Jefe de Estudios, Jefe de Estudios de la ESPA, Jefe de 

estudios adjunto y Secretario.  

 

     Existe un equipo de Orientación Educativa en una localidad próxima: Villanueva del Arzobispo, 

con el que se ha establecido contacto y se establecerá coordinación a lo largo del curso, también 

colaboraremos con el profesor de AL del EOE, quien intervendrá de forma directa con nuestros 

alumnos con NEE 

 

 

 

     Teniendo en cuenta las características del centro y el gran número de alumnado que atendemos, 

consideramos prioritario en este momento lograr los siguientes objetivos: 

 

¶ Dar a conocer del Departamento de Orientación entre los miembros de la comunidad 

educativa: alumnado, padres/madres, A.M.P.A., profesorado... Haciendo accesible la 

figura de la orientadora a todos los sectores y a todos los niveles educativos. 

 

¶ Análisis de las necesidades y creación de un Departamento con recursos que permita la 

atención de calidad al alumnado. 

 

¶ Dinamizar e impulsar la participación activa del alumnado en la vida del centro, 

orientándoles sobre la mejora de los canales de comunicación y haciéndolos partícipes en 

la toma de decisiones al respecto. 

 

¶ Atender las necesidades educativas del alumnado, especialmente a los de integración, 

colaborando en la adaptación de la respuesta educativa. 

 

1. ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

2. OBJETIVOS GENERALES DEL DEPARTAMENTO 


























































































































































































































































































































































































